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INTRODUCCIÓN 

 
El presente trabajo parte de la necesidad de la comunidad educativa: docentes, alumnos, 

padres de familia, etc., de incentivar y crear una cultura sobre la prevención y atención de 

desastres no solamente como un modelo que requiere la Institución para su acreditación, 

sino como un modelo integral que involucre a dicha comunidad. 

La Gestión Integral del Riesgo Escolar (GIRE), contempla fenómenos amenazantes de 
origen natural de orden geológico, hidrometereológico, climático, biológico, socio-natural, 
psicosocial y antrópicos no intencionales, con el propósito de contribuir a la seguridad, el 
bienestar, la calidad de vida de los miembros de la comunidad educativa y de los actores 
del sector educativo, buscando fomentar y garantizar entornos seguros y adecuados para 
el desarrollo integral de la comunidad educativa. La Gestión Integral de Riesgo Escolar 
considera el desarrollo de los procesos de: i) conocimiento del riesgo; ii) reducción del 
riesgo;yiii)manejodedesastres,bajounenfoquedearticulaciónintersectorialydegestión, en la 
jurisdicción de las EntidadesTerritoriales Certificadas en Educación e institucional en los 
Establecimientos Educativos (EE) 



2 

 

JUSTIFICACIÓN 

La gestión del riesgo de de sastres, de conformidad con las disposiciones de la Ley 1523 de 

2012, que adopta la Política y el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en 

Colombia, es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, 

medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el 

manejo de desastres, con el propósito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad 

devidadelaspersonasyaldesarrollosostenible.Seconstituyeenunapolíticadedesarrollo 

indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e 

intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en 

riesgoy,porlotanto,estáasociadaconlaplanificacióndeldesarrolloseguro,conlagestión 

ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación 

de la población. Con este marco normativo, el Ministerio de Educación Nacional emite 

orientaciones a las secretarías de educación de las Entidades Territoriales Certificadas en 

educación- ETC para la gestión integral del riesgo escolar. Esta Circular contribuye a la 

formación de prácticas para identificar, planear, implementar y monitorear los procesos en 

lagestiónintegralderiesgosenlosambientesescolaresdecaraareducirlavulnerabilidad e 

incrementar la resiliencia en las comunidades educativas mediante la generación de 

conocimiento, planeación, ejecución de acciones promotoras de ambientes educativos 

seguros, protectores y promotores del desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes, 

jóvenes y comunidades educativas. La gestión integral de riesgo escolar es un proceso 

intersectorial que exige a las secretarías de educación participar de los Consejos 

Departamentales y Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD y 

CMGRD), con el fin de coordinar, articular y gestionar integralmente los riesgos escolares. 

 

 
OBJETIVOS 

OBJETIVOGENERAL 

Propiciar entornos de prevención y formación seguros para los NNAJ en situación de 

vulnerabilidad, incorporando la gestión del Riesgo escolar en el PEI, el plan de mejoramiento 

institucional PMI y el CURRÍCULO de la Institución Educativa Colegio Integrado Campo Dos. 
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OBJETIVOSESPECÍFICOS 

 Identificar el riesgo presente en el contexto escolar, a partir de la interrelación entre 

los ambientes natural, social y construido, garantizando el derecho a la educación 

aún en situaciones de emergencias. 

 Minimizar los riesgos priorizados el año escolar 2026 para garantizar el acceso y 

permanencia de los N.N.A.J. a la Institución Educativa Colegio Integrado Campo Dos 

 
 Realizar acciones pedagógicas con toda la comunidad educativa de la institución 

educativa Colegio Integrado Campo Dos teniendo en cuenta el conocimiento, 

reducción y manejo de los riesgos priorizados. 

 
 Impulsaratravésdelacomunidadeducativalareorganizaciónyelfortalecimientodel Plan 

Escolar para la Gestión del Riesgo, estableciendo medidas de prevención y 

protección, a través de la capacitación y entrenamiento de los comités en atención a 

cualquier tipo de emergencia. 

 
 Brindar las herramientas cognitivas y conductuales necesarias, que permitan una 

evacuación segura de las personas que se encuentran expuestas ha determinado 

peligro, y su paso a lugares seguros de menor riesgo. 

 

 

FUNDAMENTACIÓN 
 

 
El plan escolar de Gestión del Riesgo , evidencia precisamente el esfuerzo por determinar 

con precisión los roles y responsabilidades institucionales que debe ejercer la Institución 

Educativa, la Comunidad del Corregimiento de Campo Dosy el Ministerio de Educación 

Nacional, realizar un escenario futuro encaminado a la construcción de una institución 

educativaparasuperarcircunstanciasderiesgoyantelosdesastres,encontradelderecho 

alaeducación,comounacondiciónnecesariaeimpostergable,quesirvadeandamiajepara el 

desarrollo sostenible de la educación de los estudiantes. 

 
Los planes escolares para la gestión del riesgo como acción pedagógica, convoca la 

participacióneducativaalaeducaciónenemergenciayalaclasificacióndelasemergencias que 

puedangarantizarelderechoalaeducaciónenlacomunidad.Lacomunidadeducativa 

podráidentificarlosactoresquehacenparteylosaspectosmásimportantesencuantoala 

normatividad se refiere. 
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Asímismo,seplanteacomounarespuestaeducativaquenacedelareflexiónydiagnóstico 

queindagasobreelpapeltransformadordelaeducación,lapertinenciadesuscurrículosy el grado 

de articulación con las demás dimensiones del desarrollo, abordando a la comunidad 

educativa en franco reconocimiento de sus saberes, sentimientos, actitudes, 

comportamientosyformasdevidaparticulares,peroalavezconelenfoquedederecho,de auto 

cuidado y de tejido social. Por ello tiene en cuenta distintos aspectos desde la normatividad, 

los fundamentos conceptuales y la vivencia particular de uno de los tipos de amenazas más 

latentes como inundaciones, por desbordamientos de ríos, tormentas eléctricas, 

vendavales, temperaturas extremas, sequías fuertes y por el deterioro de carreteras, entre 

otros. 

 
LaEducaciónenemergenciasefundamentaenprocesosdegestiónintegraldelriesgoque 

desarrolla procesos educativo y pedagógicos, integradores y articuladores de los 

conocimientos populares, elaborados y científicos, buscando formar una comunidad 

competente en conocer, auto determinar e identificarse dentro de su organización, 

planeación participativa, formación y desarrollo de competencias prácticas, conducentes a 

tomar decisiones respecto a los desastres de tipo natural y a la vez asumir medidas, 

actitudes y acciones antes, durante y pos emergencia, prioritariamente garantizando el 

Derecho a La Educación en esas etapas de la emergencia. De igual manera asumir 

compromisosparareconstruirlosecosistemasalteradosyrecuperarlaszonasestratégicas 

desde una visión sistémica e integral del contexto y el concepto de desarrollo. 

Se tiene en cuenta de igual manera El PEI resinificado como herramienta de conocimiento 

del contexto que hace evidente las intenciones comunitarias e Institucionales, 

gubernamentales y no gubernamentales dentro de un sistema articulado que humaniza la 

crisisyproveeunaltosentidodeRESILIENCIA,amorporlavida,lanaturalezaydesarrollo humano 

sostenible, tomando como estrategia la educación y la pedagogía. Son entonces los 

conocimientos, resultado de un proceso participativo, sistemático, que relatará a las 

generaciones su identidad, los principios básicos de convivencia y las decisiones 

inteligentes ante un contexto que genera riesgos pero también inmensas oportunidades. 

 
Política educativa para abordar y promover las estrategias que permitan garantizar el 

derecho a la educación en situaciones de emergencia. 

 

 Poblaciónvíctimadedesplazamiento.Sentencia,T-025yautosdeseguimiento. 

  Menoresdesvinculadosdegruposalmargendelaley.CONPES3554de2008.Política 

nacional de reintegración social y económica para personas y grupos armados ilegales. 
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 Educaciónenriesgodeminasyvíctimasdeminas.CONPES3567de2009 

 SistemaderesponsabilidadpenalparaadolescentesCONPES3629de2009 

  Prevencióndereclutamientoy utilizacióndeniños,niñasyadolescentesporgrupos 

organizados al margen de la ley CONPES 3673 de 2010. 

 
ElPlanEscolardeGestióndelRiesgodelaInstituciónEducativaColegioIntegradoCampo Dos, 

tiene como sustento laPolítica Nacionalde GestiónIntegral del Riesgo de Desastres, se 

fundamenta en el marco legal y normativo: 

a. Ley1448de2011.Ley de víctimas y restitucióndetierras.Artículos159,160y 

161. Leyde Víctimas y Restitución de Tierras, por la cual se dictan medidas de 

atención,asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno, 

establece atención prioritaria a la población desplazada por la violencia y crea el 

comité territorial de justicia transicional como la instancia encargada de coordinar 

todaslaaccionesinstitucionalesorientadasalaatencióndelasvíctimasdelconflicto 

armado. 

b. Directivas ministeriales: 12 de 2009 y 16 de 2011. Expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional, en la que se orienta a las Secretarías de Educación de las 

Entidades Territoriales Certificadas a desarrollar diversas acciones encaminadas a 

garantizar la prestación del servicio educativo en situaciones de emergencia, en las 

etapas de: 1. Prevención y gestión del riesgo, 11. En situación de crisis, 111. En etapa 

de Post-emergencia. 

c. Directiva Ministerial N° 16 de agosto 19 de 2011, expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional, establece orientaciones complementarias a la Directiva 

Ministerial número 12 de 2009, sobre la continuidad del servicio educativo en 

situacionesdeemergencia, sugiriéndole a lasSecretaríasdeEducación:QuelaLey 1523 

del 24 de abril de 2012, por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del 

Riesgo, establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo y de Desastres. 

d. Decreto 4800 de 2011 Artículo 94, habla del tratamiento a la Primera infancia. El 

Gobierno Nacional, en coordinación con las entidades territoriales certificadas, 

establecerá procesos y procedimientos que garanticen a la primera infancia de la 

poblaciónvíctima,enlostérminosdeLey1448de2011,laatenciónintegral,acceso y 

permanencia a espacios educativos significativos, que potencien sus capacidades y 

aporten a su desarrollo. 

e. LeyGeneraldeEducación,MEN,1994. 

f. Laley115/94oleygeneraldeEducación.(art5) 

g. MEN,Decreto1860,1994. 

h. MEN.Lineamientoscurriculares. 
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i. MEN.Guía para el mejoramientoinstitucional,delaautoevaluaciónalplande 

mejoramiento. Bogotá, 2008. 

j. Proyecto Educativo Institucional-PEI. Colegio Integrado CampoDos. 

k. MEN, Guía 34 para el mejoramiento institucional, de la autoevaluación al plan de 

mejoramiento, 2008. 

l. Fines de la educación, Decreto1860. 

m. Lineamientos curriculares, Estándares, Competencias ciudadanas, Manual de 

convivencia, Proyectos pedagógicos. 

n. ConstituciónPolíticadeColombiaArt.44. 

o. CódigodeInfanciayAdolescenciaArt.5y 9 

p. Ley1523deAbril24de2012.Artículo4°. Definiciones. Para efectos de la 

presente ley se entenderá por: 

 
Adaptación:Comprendeelajustedelossistemasnaturalesohumanosalosestímulos 

climáticos actuales o esperados o a sus efectos, con el fin de moderar perjuicios o 

explotar oportunidades beneficiosas, En el caso de los eventos hidrometeorológicos la 

Adaptación al Cambio Climático corresponde a la gestión del riesgo de desastres en la 

medida en que está encaminada a la reducción de la vulnerabilidad o al mejoramiento 

de la resiliencia en respuesta a los cambios observados o esperados del clima y su 

variabilidad. 

 
Alerta: Estado que se declara con anterioridad a la manifestación de un evento 

peligroso, con base en el monitoreo del comportamiento del respectivo fenómeno, con 

el fin de que las entidades y la población involucrada activen procedimientos de acción 

previamente establecidos. 

 
Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o 

inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad 

suficiente paracausarpérdidadevidas,lesionesuotrosimpactosenlasalud,asícomo 

también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la 

prestación de servicios y los recursos ambientales. 

 
Análisis y evaluación del riesgo: Implica la consideración delas causas y fuentes del 

riesgo, sus consecuencias y la probabilidad de que dichas consecuencias puedan 

ocurrir.Eselmodelomedianteelcual serelacionalaamenazaylavulnerabilidaddelos 

elementosexpuestos,conelfindedeterminarlosposiblesefectossociales,económicos y 

ambientales y sus probabilidades. Se estima el valor de los daños y las pérdidas 

potenciales,ysecomparaconcriteriosdeseguridadestablecidos,conel 



7 

 

propósito de definir tipos de intervención y alcance de la reducción del riesgo y 

preparación para la respuesta y recuperación. 

 
Calamidad pública: Es el resultado que se desencadena dela manifestación de unoo 

varioseventosnaturalesoantropogénicosnointencionalesquealencontrarcondiciones 

propiciasdevulnerabilidadenlaspersonas,losbienes,lainfraestructura,losmediosde 

subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o 

pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, generando una alteración 

intensa, grave y extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la 

población, en el respectivo territorio, que exige al municipio, distrito o departamento 

ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitacióny reconstrucción. 

Cambio climático: Importante variación estadística en el estado medio del clima o en 

su variabilidad, que persiste durante un período prolongado (normalmente decenios o 

incluso más). El cambio climático se puede deber a procesos naturales internos o a 

cambios del forzamiento externo, o bien a cambios persistentes antropogénicos en la 

composición de la atmósfera o en el uso de las tierras. 

Conocimiento del riesgo: Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la 

identificacióndeescenariosderiesgo,elanálisisyevaluacióndelriesgo,elmonitoreoy 

seguimientodelriesgoysuscomponentesylacomunicaciónparapromoverunamayor 

concienciadelmismoquealimentalosprocesosdereduccióndelriesgoydemanejode 

desastre. 

Desastre: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios 

eventos naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones 

propiciasdevulnerabilidadenlaspersonas,losbienes,lainfraestructura,losmediosde 

subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o 

pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, generando una alteración 

intensa, grave y extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la 

sociedad,queexigedelEstadoydelsistemanacionalejecutaraccionesderespuestaa la 

emergencia, rehabilitación y reconstrucción. 

 
Emergencia: Situación caracterizadaporlaalteraciónointerrupciónintensaygrave de las 

condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, causada por 

un evento adverso o por la inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y 

que requiere la respuesta de las instituciones del Estado, los medios de comunicación y 

de la comunidad en general. 
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Exposición(elementosexpuestos): Serefiere alapresenciadepersonas,mediosde 

subsistencia,serviciosambientalesyrecursoseconómicosysociales,bienesculturales e 

infraestructura que por su localización pueden ser afectados por la manifestación de una 

amenaza. 

Gestión del riesgo: Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y 

promocióndeunamayorconcienciadelmismo,impediroevitarquesegenere,reducirlo o 

controlarlo cuando ya existe yparaprepararseymanejarlas situacionesde desastre, así 

como para la posterior recuperación, entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. Estas 

acciones tienen el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y calidad 

de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 

 
Intervención: Corresponde al tratamiento del riesgo mediante la modificación 

intencional de las características de un fenómeno con el fin de reducir la amenaza que 

representaodemodificarlascaracterísticasintrínsecasdeunelementoexpuestoconel fin de 

reducir su vulnerabilidad. 

 
Intervención correctiva: Proceso cuyo objetivo es reducir el nivel de riesgo existente 

en la sociedad a través de acciones de mitigación, en el sentido de disminuir o reducir 

las condiciones de amenaza, cuando sea posible, y la vulnerabilidad de los elementos 

expuestos. 

 
Intervención prospectiva: Proceso cuyo objetivo es garantizar que no surjan nuevas 

situacionesderiesgoatravésdeaccionesdeprevención,impidiendoqueloselementos 

expuestos sean vulnerables o que lleguen a estar expuestos ante posibles eventos 

peligrosos. Su objetivo último es evitar nuevo riesgo y la necesidad de intervenciones 

correctivas en el futuro. La intervención prospectiva se realiza primordialmente a través 

de la planificación ambiental sostenible, el ordenamiento territorial, la planificación 

sectorial, la regulación y las especificaciones técnicas, los estudios de prefactibilidad y 

diseñoadecuados,elcontrolyseguimientoyengeneraltodosaquellosmecanismosque 

contribuyan de manera anticipada a la localización, construcción y funcionamiento 

seguro de la infraestructura, los bienes y la población. 

Manejodedesastres: 

Eselprocesode respuesta ylapreparaciónpara larecuperación,en este caso la ETC, 

aportará la información pertinente en el marco de sus competencias, a los Consejos 

Territoriales en Gestión del Riesgo de Desastres, para que vincule las afectaciones del 

sectoreducativoalosplanesdeacción,derespuestayderetornoalanormalidad,bajo 

losprincipiosdesolidaridadyparticipacióninstitucional,asícomo,laimplementaciónde 

estos. En cualquier caso, desde el sector educativo las ETC deben 
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propender por garantizar las acciones tanto administrativas como de contingencia para 

salvaguardar y proteger a las comunidades educativas. Es necesario realizar las 

siguientes actividades en el marco de este proceso: 

• Establecermecanismos para consolidar y comunicarlosreportesdelasemergencias 

escolares elaborados por los establecimientos educativos. 

Elaborar un diagnóstico de afectaciones y necesidades asociadas a la situación de 

emergencia o desastre. 

• Reportar el diagnóstico de afectaciones y necesidades a los Consejos 

Departamentales y Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD y 

CMGRD) y a las autoridades competentes. 

• Articular las acciones, mecanismos y líneas de acción de preparación para la 

respuesta con las instituciones vinculadas con las Estrategias Departamentales y 

Municipales de Respuesta. 

• Formular,ejecutaryevaluarlosprotocolos,rutasdeatenciónyotrosinstrumentospara la 

preparación,la respuestayrecuperación anivelterritorialconelacompañamiento de los 

Consejos Departamentales y Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres 

(CDGRD y CMGRD), y los Consejos Territoriales de Seguridad Social, y brindarán 

asistenciatécnicayacompañamientoalasinstitucioneseducativasparaeldiseñodelos 

instrumentos para la respuesta y recuperación a nivelinstitucional. 

• Formular estrategias y ejecutar acciones orientadas a la atención oportuna que 

disminuya, minimice o anulelas afectaciones,restablezca los derechos y promueva las 

resiliencias. 

• Identificar los mecanismos de preparación para la recuperación de acuerdo con las 

necesidades de la comunidad educativa en términos de acompañamiento psicosocial, 

infraestructura, recursos y prestación del servicio. 

• Definirlaestrategiadeeducaciónenemergenciasquedebenimplementarlosactores 

delsectoreducativoenlaSecretaríadeEducaciónyenlosestablecimientoseducativos; así 

como, los ajustes y modificaciones al calendario académico que se requieran para 

gestionar de manera apropiada la situación de emergencia o desastre y garantizar la 

prestación del servicio educativo en estas situaciones. 

• ActivarlaMesaTerritorialdegestiónIntegraldelriesgoescolaryarticularaccionesde 

respuesta a la emergencia con las organizaciones de cooperación internacional y los 

demás actores que la conforman. 

• Definir los mecanismos de seguimiento. Elaborar un diagnóstico de afectaciones y 

necesidades asociadas a la situación de emergencia o desastre. • Reportar el 

diagnóstico de afectaciones y necesidades a los Consejos Departamentales y 

Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD y CMGRD) y a las 

autoridades competentes. 
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• Articular las acciones, mecanismos y líneas de acción de preparación para la 

respuesta con las instituciones vinculadas con las Estrategias Departamentales y 

Municipales de Respuesta. 

• Formular,ejecutaryevaluarlosprotocolos,rutasdeatenciónyotrosinstrumentospara la 

preparación,la respuestayrecuperación anivelterritorialcon elacompañamiento de los 

Consejos Departamentales y Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres 

(CDGRD y CMGRD), y los Consejos Territoriales de Seguridad Social, y brindarán 

asistenciatécnicayacompañamientoalasinstitucioneseducativasparaeldiseñodelos 

instrumentos para la respuesta y recuperación a nivelinstitucional. 

• Formular estrategias y ejecutar acciones orientadas a la atención oportuna que 

disminuya, minimice o anulelas afectaciones,restablezca los derechos y promueva las 

resiliencias. 

• Identificar los mecanismos de preparación para la recuperación de acuerdo con las 

necesidades de la comunidad educativa en términos de acompañamiento psicosocial, 

infraestructura, recursos y prestación del servicio. 

• Definirlaestrategiadeeducaciónenemergenciasquedebenimplementarlosactores 

delsectoreducativoenlaSecretaríadeEducaciónyenlosestablecimientoseducativos; así 

como, los ajustes y modificaciones al calendario académico que se requieran para 

gestionar de manera apropiada la situación de emergencia o desastre y garantizar la 

prestación del servicio educativo en estas situaciones. 

• ActivarlaMesaTerritorialdegestiónIntegraldelriesgoescolaryarticularaccionesde 

respuesta a la emergencia con las organizaciones de cooperación internacional ylos 

demás actores que la conforman. 

• Definirlosmecanismosdeseguimiento. 

 
Es el proceso dirigido a modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes, 

mediantemedidasyaccionesdemitigaciónyprevenciónqueseadoptanconantelación 

porlosactoresdelsectoreducativoparareducirlaamenaza,laexposiciónydisminuirla 

vulnerabilidaddelaspersonas,losmediosdesubsistencia,losbienes,lainfraestructura y los 

recursos ambientales, para evitar o minimizar los daños y pérdidas en caso de producirse 

emergencias y desastres en el entorno escolar. Es necesario gestionar las siguientes 

actividades: 

• Desarrollaraccionesde mantenimientoperiódico de carácterrecurrente, preventivo o 

predictivoquepermitanelusofuncionalysegurodeinstalaciones,materialesyespacios o 

ambientes escolares. 

• Identificar alternativas de intervención correctiva de acuerdo con los riesgos 

identificados. 

• Priorizarlasmedidasdeintervencióncorrectivas. 
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• Formularlasespecificaciones,laplaneaciónyeldesarrollooejecucióndelasmedidas de 

intervención correctiva priorizadas. 

• Formular,ejecutaryevaluarPlanesTerritorialesdeGestiónIntegraldeRiesgoEscolar 

(PTGIRE). 

• Formular e implementar las medidas y procedimientos de carácter técnico, 

pedagógico, social y administrativo específicos y propios del sector educativo que 

reduzcan el riesgo de emergencias y desastres. 

• Fortalecer los hábitos de convivencia y los estilos de vida escolar en favor de la 

reducción del riesgo de desastres. 

• Incorporar los lineamientos consagrados en los anexos específicos del Manual de 

Mantenimiento, Uso y Conservación del Ministerio de Educación, adoptado mediante 

resolución 008215 del 14 mayo del 2021 o aquellos que la modifiquen o sustituya. Las 

Entidades Territoriales Certificadas en educación, junto con los establecimientos 

educativos establecerán los mecanismos de protección tales como pólizas de seguro, 

fondos u otros, para atender los diferentes riesgos conforme a lo establecido en el 

Decreto2157de2017olanormaquelocomplementeomodifique.Asímismo,realizará las 

acciones pertinentes de comunicación donde se informe en caso de ser necesario, la 

activación de estas pólizas de seguro, fondos u otros. 

GESTIÓNINTEGRALDELRIESGOESCOLAR 

La Gestión Integral del Riesgo Escolar (GIRE), contempla fenómenos amenazantes de 

origen natural de orden geológico, hidrometereológico, climático, biológico, socio- 

natural, psicosocial y antrópicos no intencionales, con el propósito de contribuir a la 

seguridad,elbienestar,lacalidaddevidadelosmiembrosdelacomunidadeducativay 

delosactoresdelsector educativo,buscandofomentar ygarantizarentornossegurosy 

adecuadosparaeldesarrollointegraldelacomunidadeducativa.LaGestiónIntegralde 

RiesgoEscolarconsideraeldesarrollodelosprocesosde:i)conocimientodelriesgo;ii) 

reducción del riesgo; y iii) manejo de desastres, bajo un enfoque de articulación 

intersectorial y de gestión, en la jurisdicción de las Entidades Territoriales Certificadas 

en Educación e institucional en los Establecimientos Educativos (EE). i. Conocimiento 

del riesgo Es el proceso compuesto por la identificación de escenariosde riesgo, su 

análisis,monitoreo,seguimientoeinformaciónparapromoverunamayorconcienciadel 

riesgoentrelosactoresdelsectoreducativo,asícomo,generarlosinsumosnecesarios para 

los procesos de reducción del riesgo y de manejo de desastres en los establecimientos 

educativos. Las siguientes son algunas de las acciones a realizar por las secretarías de 

educación de las ETC y las EE según su competencia: 

▪ Conocer los instrumentos de planificación del desarrollo local y la gestión del riesgo, 

talescomo:PlanesdeOrdenaciónyManejodeCuencasHidrográficas(Pomca),Planes de 

Ordenación y Manejo de Unidades Ambientales Costeras (Pontiac), Planes 
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de Ordenamiento Territorial (POT), Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) o 

EsquemasdeOrdenamientoTerritorial(EOT),PlanesMunicipalesdeGestióndelRiesgo 

(PMGRD), Estrategias Municipales de Respuesta (EMRE), Planes territoriales y 

sectoriales de cambio climático, programas de Desarrollo con Enfoque Territorial, 

PEDET, entre otros. 

▪ ParticiparactivamenteenlosConsejosDepartamentalesyMunicipalesparalaGestión 

delRiesgodeDesastres(CDGRDyCMGRD)yestablecermecanismosdearticulación, con el 

fin de incorporar la información generada por esos comités y de aportar y actualizar 

información concerniente a la infraestructura, a estudiantes, docentes, 

directivos,administrativosycomunidadeseducativasylascondicionesdeterritorio,para la 

construcción de escenarios de riesgos de desastres y otros riesgos a nivel local. 

▪ De manera conjunta con los CMGRD, CDGRD, liderar la identificación de escenarios 

de riesgo, así como, el análisis y evaluación de riesgos, relacionados al entorno 

educativo para consolidar el diagnóstico de riesgos territorial e institucional. 

▪ En coordinación con los CMGRD, CDGRD, establecer mecanismos de monitoreo de 

los escenarios de riesgo identificados de acuerdo con las dinámicas del territorio y 

fenómenos amenazantes con el fin promover la toma de conciencia en la GIRE en la 

comunidad educativa. 

▪ Identificarycaracterizarlainfraestructuraeducativa,elcontextoambiental,geológico, 

climático, económico, social, y cultural de los establecimientos educativos. 

▪ Caracterizar el entorno de los establecimientos educativos, de la prestación del 

servicioeducativoenrelaciónconlascondicionesbiofísicasydelocalizacióntalescomo la 

afectación por zonas de riesgo por inundación o remoción en masa no mitigable, rondas 

hídricas, servidumbre redes eléctricas redes de alta tensión, franjas de retiro obligatorio 

o áreas de exclusión para carreteras del sistema vial nacional, distancia de seguridad 

vías férreas, entornos contaminantes, rellenos sanitarios o botaderos y cementerios, 

entre otros. 

▪ Identificar los proveedores y las cadenas de suministro que se podrían ver afectadas 

por situaciones de emergencia y que tienen el potencial de afectar funcionamiento del 

servicio educativo. ▪ Identificar y caracterizar los factores amenazantes y la vulnerabilidad 

en las inmediaciones del establecimiento educativo. 

▪ Realizar un inventario de las capacidades para gestionar los riesgos en las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación y en los Establecimientos Educativos en los 

ámbitos de talento humano, recursos financieros, elementos, implementos de atención 

enemergencia,espaciosalternativosparalaprestacióndelservicioeducativoyservicios de 

albergue. 

▪ Consolidar lainformación relacionada con la identificación de escenarios de riesgo, la 

identificacióndeposiblesdañosypérdidas,análisisderiesgofrentealniveldeamenaza, 

exposición o vulnerabilidad. 
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▪ Liderar la orientación e inclusión de la GIRE en los Proyectos Educativos 

Institucionales (PEI), los Proyectos Educativos Comunitarios (PEC), los planes de 

permanencia, los Proyectos Ambientales Escolares (PRAES), proyectos pedagógicos 

transversales, entre otros, que consideren procesos educativos orientados a docentes, 

estudiantes y comunidad educativa. 

▪ Establecer orientaciones para adaptación curricular en el marco de la gestión del 

riesgo de desastres y situaciones de emergencia de acuerdo con el contexto territorial. 

▪ Implementarprocesoseducativosengestiónintegralderiesgoescolarenelmarcode la 

gestión académica en el territorio de su competencia y realizar las adaptaciones 

pertinentes para lograr que toda la comunidad acceda a la información 

▪ Establecer estrategias, mecanismos y piezas de comunicación acerca del riesgo, al 

interior de la comunidad educativa de acuerdo con su dinámica y contexto, que 

promuevan el conocimiento, la conciencia y el compromiso ante el riesgo. 

▪ En coordinación con los Comités Territoriales de Convivencia Escolar, deben 

establecer informes derivados de los análisis de información intersectorial e incorporar 

en sus planes de convivencia escolar las acciones de prevención, promoción, atención 

y seguimiento a los riesgos que fueron identificados. 

Comités territoriales de gestión integral del riesgo escolar y de las 
Entidades Certificadas en Educación 

 
Las entidades territoriales certificadas en educación conformarán un Comité Técnico 
Territorial de Gestión Integral del Riesgo Escolar, que puede estar conformado por 
delegados de todas las áreas, dependencias y/o grupos de trabajo de las Secretarías de 
Educación y por los funcionarios que estimen convenientes 
Los comités podrán tener como invitados al coordinador territorial de gestión del riesgo de 
desastres, un delegado del comité interinstitucional de educación ambiental –CIDEA e invitar 
a sus sesiones a las instituciones y organizaciones que desarrollan acciones relacionadas 
con la gestión de riesgos en sus respectivos territorios. El secretario o la secretaria de 
Educación, será quien presida el comité técnico territorial de gestión integral del riesgo 
escolar. El Comité tendrá la responsabilidad de: 
a) Orientar la implementación de los procesos de gestión integral del riesgo escolar, que 

contempla el conocimiento del riesgo, reducción del riesgo, manejo de accidentes y 
desastres y el restablecimiento de derechos en el entorno escolar. 
b) Propender por la articulación entre las entidades que abordan los diferentes tipos de 

riesgos relacionados con el sector educativo bajo el principio de concurrencia y su 
armonización en las acciones integrales en el territorio. 
c) Propender por la armonización y la articulación de las acciones de gestión 

ambiental,adaptación al cambio climático, y de gestión del riesgo de desastres. 
d) Priorizarplanes,programas,proyectosparalaimplementacióndelagestiónintegraldel riesgo 

escolar. 
e) Orientar a los Establecimientos Educativos y a los Comités Institucionales de Gestión 

IntegraldelriesgoEscolarenlainclusióndelaGIREenlosProyectosEducativos 



 

Institucionales,losPlanesdeárea,losProyectosAmbientalesEscolares-PRAES,asícomo, 
adaptación curricular en el marco de la gestión del riesgo de desastres ysituaciones de 
emergencia de acuerdo con el contexto territorial, entre otros instrumentos de educación. 
f) Consolidareldiagnósticoengestiónintegraldelriesgoescolarenelterritorio. 
g) Crear, liderar y consolidar el escenario de la Mesa Territorial de Gestión Integral del 

RiesgoEscolar,parafortalecerlascapacidadesdegestiónderiesgosyderespuestafrente a 
situaciones de emergencia del sector educativo a nivel local. 
h) Definir las instituciones y organizaciones invitadas a la Mesa Territorial de Gestión 
Integral del Riesgo Escolar. 
i) Promover la elaboración del Plan de Gestión Integral del Riesgo Escolar- PGIRE de la 

Entidad Territorial Certificada en educación. 
j) Liderar el proceso de articulación y reporte de emergencias y contingencias a nivel 

territorial a la Mesa Territorial de Gestión Integral del Riesgo Escolar (antes Mesas 
territoriales de Educación en Emergencias). 
k) Liderarel seguimiento alos compromisos deapoyo generadosenlaMesa Territorialde 

GestiónIntegraldelRiesgoEscolarporpartedelasorganizacioneseinstitucionesinvitadas. 
l) LiderarelprocesodegestiónderecursosparalaGestiónIntegraldeRiesgoEscolaryde 
coordinación intersectorial a nivel territorial, nacional o internacional. Así mismo, las 
Entidades Territoriales Certificadas en educación, en el marco delcumplimiento de la Ley 
1523de2012,enparticularensuartículo53,estableceránlasapropiacionespresupuestales 
anuales y en adelante que sean necesarias para la realización de tareas que le competen 
en materia de conocimiento, reducción de riesgos y manejo de desastres. La gestión de 
riesgos de desastres en el ámbito escolar es una actividad constante, en la que se deben 
involucrar todos los miembros de la comunidad educativa, su internalización en las 
actividadesdiariasproporcionacapacidadesdeprevenciónyreacciónenlamedidaenque se 
identifican o se materializan eventos de riesgo. Invitamos a la prevención, la toma de 
medidas tempranas y una conciencia del riesgo en los Establecimientos Educativos, en 
procura de la educación de calidad y la salvaguarda de la vida. 

1. DESCRIPCIÓNDELAENTIDADTERRITORIALYSUENTORNO 

 
1.2.IDENTIFICACIÓNGENERALDELESTABLECIMIENTO 

La Institución Educativa COLEGIO INTEGRADO CAMPO DOS – TIBU, es de carácter 

Oficial, con una población rural que atiende Preescolar, Básica, Media académica. Cuenta 

con planta física con proyección a mejorar sus condiciones acordes con lasnecesidades y 

adecuada para tal fin. 
 

CONTEXTO ASPECTOS CARACTERÍSTICAS 

INSTITUCIÓN Nombre COLEGIOINTEGRADOCAMPODOS 
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EDUCATIVA 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dirección Av.1#4-14CorregimientoEspecialReyesCampoDos 

Zona CentroPoblado 

Municipio TIBÚ 

Departamento Norte de Santander 

Númerodeidentificación DANE254810000394 

NIT Nit.890.505.155-0 

TELÉFONOS 3186899829 

Tiempodefundado 49 años 

RECTOR WILSONFIDELBURGOSTORRES(E) 

Correoelectrónico Colegiocampodoshotmail.com 

CLASIFICACIÓN publica 

 
 
 

 
Cantidaddepoblación 

 

Niveles escolares Preescolar, Básica y Media 

Estructurafísica Dos plantas 

Númerode DocentesyPersonal 
Administrativo 

NúmerodeAlumnos 

Femenino Masculino Femenino Masculino 

xxxxx xxxxx xxxxx xxxxx 

Totaldocentes/ 
admin 

61 Totalalumnos/as 
1700 

CONTEXTO ASPECTOS CARACTERÍSTICAS 
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Estudiantes 1700 

Docentes 65 

Administrativos 2 

Directivos 3 

Personal Servicios 
Generales 

XXXXXXX 

 



 

 

  
 
 
 
 
 
 

 
PrincipalesVíasdeAcceso 

Para llegar al núcleo urbano de 

Corregimiento de Campo Dos, Municipi 

Tibú,seutilizalavíaCúcuta–ElZulia 

Agualasal–Tibú.Estavíaseencuentr 

pavimentadaenestadoderecuperación 

ytransitablelatotalidaddelaño.S 

cuentaconlassiguientesempresasde 

transporteintermunicipal:COOPETRÁN 

CATATUMBOYCOTRANSCATlacual 

es una empresa constituida portibuyanos 

yqueprestaelserviciodetaxisenlas rutas 

de Cúcuta-Tibú, Tibú-El Tarra. Para el 

transporte interveredal se cuenta con 

camionetasybusetasdepropiedadde 

Tibúyanosorganizados 

quienesdesarrollan. 

 Terreno Planicie 

  
 
 
 
 
 
 
 

PrincipalesVíasdeAcceso 

Para llegar al núcleo urbano de 

Corregimiento de Campo Dos, Municipi 

Tibú,seutilizalavíaCúcuta–ElZulia 

Agualasal – Tibú. Esta vía se encuentr 

pavimentada en estado de recuperación 

ytransitablelatotalidaddelaño.S 

cuentaconlassiguientesempresasd 

transporteintermunicipal:COPETRÁN 

TRASAN Y COTRANSCAT la cual esun 

empresa constituida por tibuyanos y qu 

prestaelserviciodetaxisenlasrutasd 

Cúcuta-Tibú,Tibú-ElTarra. Para  e 

transporteinterveredalsecuentaco 

camionetasybusetasdepropiedadd 

Tibúyanos organizados  quienes 

desarrollan. 

 
 

Principalesproblemas 

Los principales problemas son la 

contaminación,atentadosterroristas, 

incendio estructural,población flotante, 

serviciopúblicosysalubridad 

 Accionesdelcomitéde Lacapacitación,alascomunidadesen 
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 emergencia general, sobre amenaza sísmica, 

enfrentamientoarmado. 

 Medioambiente Sutemperaturapromedioesde38°C 

 
Cantidaddepoblación 

SegúncensodelDANE200538.059 

personas 

  
 
 

 
ConformacióndelCLE 

 AlcaldeMunicipaldeTibú 

 PresidentedeASOJUNTAS 

 RepresentantedeBomberos 

 RepresentantedeDPAE 

 RepresentantedePolicía 

 RepresentantedelaDefensa 
Civil 

 Representadela secretaríade 
IntegraciónSocial 

  
Actores sociales 

Existen diversos grupos generadores de 

violencia: violencia intrafamiliar y 

delincuenciacomún. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INSTITUCIÓNEDUCATIVACOLEGIOINTEGRADOCAMPODOS 

TOTALDEESTUDIANTESAÑO2018 

GRADO 
 

# 
ESTUDIANTES 

SALÓN 

GÉNERO RETIROS INASISTENTES DESPLAZADO DISCAPACITADOS 

H M H M H M H M H M 

TRANSICIÓN 
A 

30           

TRANSICIÓN 
B 

29           

TRANSICIÓN 30           
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C            

TRANSICION 
D 

28           

Total 
Preescolar 

117           

1ºA 34           

1ºB 
37 

          

1ºC 35           

1ºD 30           

1ºE 38           

2ºA 29           

2ºB 32           

2ºC 35           

2ºD 36           

2ºE 36-32           

3ºA 31           

3ºB 30           

3ºC 30           

3ºD 28           

3ºE 31           

4ºA 37           

4ºB 36           

4ºC 36           

4ºD 35           

5ºA 35           
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5ºB 36           

5ºC 35           

5ºD 34           

Total 
Primaria 

808           

6ºA 36           

6ºB 37           

6ºC 39           

6°D 37           

7ºA 38           

7ºB 36           

7ºC 37           

7ºD 38           

8ºA 31           

8ºB 35           

8ºC 30           

8ºD 31           

TotalBásica 425           

9ºA 32           

9ºB 31           

9ºC 32           

9ºD 31           

10ºA 32           

10ºB 32           
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10°C 33           

10ºD 32           

11°A 32           

11°B 31           

11ºC 30           

TotalMedia 348           

TOTAL 
GENERAL 

1698           

2. DIAGNOSTICODELSECTOREDUCATIVO 

Los establecimientos educativos y comunidades educativas están expuestas a las 

amenazas que atentan contra su integridad física y emocional que pueden ser de origen 

natural, socio natural y antrópico, además de aquellas afectaciones derivadas del conflicto 

armado,gruposorganizadosalmargendelaley,desplazamientos,explosivosimprovisados 

entre otros. La mayoría de las familias de los NNAJ son desplazados, hogares 

disfuncionales,madrescabezadehogarysuocupaciónlaboralenlamayoríadeloscasos es el 

trabajo informal, vendedores ambulantes, empleadas de servicio doméstico, construcción y 

un alto índice de desempleo. 

LaInstituciónEducativaColegioIntegradoCampoDos,ubicadoenelcorregimientoCampo Dos, 

Municipio de Tibú cuenta con 1700 estudiantes, 56 docentes, 2 administrativos y 3 

Directivos. Su clima es caliente, con una temperatura relativa a más de 

35gradoscentígrados,sibienaextremosgenerancondicionessituacióndevulnerabilidad. 

Dadasestascondiciones,laInstituciónEducativaensuconjuntoesvulnerableanteeventos 

naturales con potencialidad de causar desastres, fundamentalmenteinundaciones, por 

desbordamientos de ríos, tormentas eléctricas, vendavales, temperaturas extremas, 

sequías fuertes y por el deterioro de carreteras. 

Estos fenómenos siempre han ocurrido en el corregimiento y se han mantenido como 

amenazaslatentes.Porlotanto,urgeunPlanescolardegestiónderiesgofortaleciendolas 

capacidadesdemanejodeemergenciaparaeldesarrollodeunaculturaparalaprevención de 

desastres que incremente la capacidad de afrontar la adversidad y los niveles de 

emergencia de la población. 
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Plan escolar de gestión de riesgo atiende una necesidad imperiosa para contribuir al 

desarrollodelaeducacióndelCorregimientodeCampoDos,dadaslasmúltiplesamenazas que lo 

afectan frecuentemente. La evidencia científica sugiere que los fenómenos meteorológicos 

están siendo más frecuentes e intensos como consecuencia del cambio climático. 

 
El Establecimiento Educativo Colegio Integrado Campo Dos no fue la excepción, 

inundaciones, tormentas eléctricas, vendavales y temperaturas extremas, fuertes sequias 

entre otros. También Trabajo infantilen cultivos de palma, Venta de combustible, Paros en 

general y Tratamiento inadecuado de conflictos, hacen parte del problema de gestión de 

riesgo en contra garantizar una calidad en educación para los estudiantes. 

 
El diagnóstico se basó en la observación, reconocimiento y estudio de las condiciones de 

amenaza, vulnerabilidad yriesgoquepresenta laInstitución Educativa, enbasealderecho a la 

educación, permitió el inicio dela construcción del Plan escolar de gestión de riesgo 

delaInstituciónEducativaCampoDos,identificandosectores,actoresyáreascríticasque 

necesitan intervención para elevar las capacidades de gestióndel Proyecto Educativo 

Gestión de Riesgos, determinando los peligros potenciales y aquellas situaciones que 

podríanconsiderarseespecialesduranteunaemergencia;yaseaporsusconsecuenciaso 

dañosquepuedanprovocaralaspersonas,instalacionesysistemasoencontraalderecho a la 

educación, que permitanidentificar sectores, actoresy áreas críticas que necesitan 

intervención para elevar las capacidades de gestióndel proyecto educativo gestión de 

riesgos. 

LaEducaciónenemergenciasefundamentaenprocesosdegestiónintegraldelriesgoque 

desarrolla procesos educativo y pedagógicos, integradores y articuladores de los 

conocimientos populares, elaborados y científicos, buscando formar una comunidad 

competente en conocer, auto determinar e identificarse dentro de su organización, 

planeación participativa, formación y desarrollo de competencias prácticas, conducentes a 

tomar decisiones respecto a los desastres de tipo natural y a la vez asumir medidas, 

actitudes y acciones antes, durante y pos emergencia, prioritariamente garantizando el 

Derecho a La Educación en esas etapas de la emergencia. De igual manera asumir 

compromisosparareconstruirlosecosistemasalteradosyrecuperarlaszonasestratégicas 

desde una visión sistémica e integral del contexto y el concepto de desarrollo. 



22 

 

 

 

 



23 

 

3.  IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE ESCENARIOS DE 
RIESGOSEGÚNFENÓMENOSAMENAZANTESYANÁLISISDE 

RIESGOS 
FRENTEALDERECHOALAEDUCACIÓN 

 

ORIGENNATURAL ORIGENSOCIO-NATURAL 

Asociadasafenómenosfísicosoriginadosen 

procesos naturales como: 

 Lasinundaciones 

 Vientosovendavales 

 Tormentaseléctricas 

 temperaturasextremas 

 sismos,entreotros. 

Asociadas con fenómenos físicos, 

resultado de la intervención humana, 

como : 

 Lassequías, 

 Deforestacionesocasionadaspor 

la explotación minera. 

 Cambioclimático. 

 Trabajo infantil en cultivos de 

palma y venta de combustible 

1.INUNDACIONESPORDESBORDAMIENTOSDERÍOS, TORMENTAS 

ELÉCTRICAS Y VENDAVALES. 

ASEQUIBILIDAD ACCESIBILIDAD ACEPTABILIDAD ADAPTABILIDAD 

Cuando se desbordan 

los ríos y hay 

tormentas eléctricas 

afectan la asistencia 

escolar y se incumple 

conelprincipiode 

obligatoriedad 

Se imposibilita el 

acceso a las vías 

principales de la 

localidad 

No se garantiza una 

calidad en 

educación para los 

estudiantes que se 

ven afectados por 

desastres naturales 

 
NO HAY 

ACCIONES 

2.TRABAJOINFANTILENCULTIVOSDEPALMA,VENTADE 
COMBUSTIBLE. 

ASEQUIBILIDAD ACCESIBILIDAD ACEPTABILIDAD ADAPTABILIDAD 

Los estudiantes que 

incurren a estas 

actividades, 

interrumpen  sus 

laboresacadémicas 

porbuscarun auxilio 

económico 

Se refleja en el 

incumplimiento de 

los deberes 

escolares por asistir 

voluntariamente a 

estas actividades. 

La calidad educativa 

disminuye ante el 

desconocimiento de 

lospadresde familia 

por el derecho a la 

educación. 

 
NO HAY 

ACCIONES 
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independiente.    

 
FENÓMENOSAMENAZANTES 

NATURALES 

FENÓMENOSAMENAZANTES 

ANTRÓPICOS NO 

INTENCIONALES 

 Sismos 

 CambiosClimáticos 

 ContaminaciónAuditiva, 

 Manejoderesiduossolidos 

 
DescripcióndelRiesgo 

 
La garantía del derecho a la educación se ve 

afectada desdela Asequibilidad, por la falta 

dedisponibilidadbásicaparalaprestacióndel 

servicio educativo, relacionada con la 

infraestructuraylasvíasdeacceso,lacualno 

reúne los requisitos mínimos indispensables, 

que garantice condiciones seguras para la 

estancia de los NNAJ en laIE COLEGIO 

INTEGRADO CAMPO DOS. 

 

 Infraestructurainadecuadaen 

algunas sedes. 

 

 Carenciadepersonaldocente, 

Coordinadores y orientadores 

 

 Incrementodelflujovehicular 

ORIGENANTRÓPICO ORIGENANTRÓPICO 

INTENCIONAL 

 Contaminaciónatmosférica 

 Visualoauditiva 

 Losincendios, 

 Intoxicaciones 

 Fallasenlos Sistemas 

 Accidentesdetrabajo 

 Generación de Escombros por 
incendio y terremoto 

 Derrame de sustancias químicas 
usadas en el aseo 

Buscanponerenpeligroalaspersonasy 
desestabilizar la vida cotidiana. 

 Explosiones 

 Accidentesvehiculares 

 Derramesdepetróleoosustancias 
tóxicas 

 Asalto-hurto 

 Secuestro 

 Terrorismo 

 Desordencivil–asonadas 

1.PAROSENGENERAL 

ASEQUIBILIDAD ACCESIBILIDAD ACEPTABILIDAD ADAPTABILIDAD 
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Interrumpenelciclo 

escolar y la 

normatividad 

académica 

Se presenta 

bloqueos en las vías 

principales, que 

impiden el acceso al 

establecimiento 

educativo. 

Se afecta la calidad 

educativa por 

factores externos 

que no permiten la 

prestación del 

servicio. 

NO HAY 

ACCIONES 

FENÓMENOS AMENAZANTES 
ANTRÓPICOSINTENCIONALES 

FENÓMENOS AMENAZANTES 
DELACONVIVENCIAESCOLAR 

 Desplazamientoforzado 

 TrabajoInfantil 

 Violenciaverbal 

 ViolenciaFísica 

 ViolenciaIntrafamiliar 

 Violencia Sexual 

Embarazosnodeseados 

DescripcióndelRiesgo 

Los riesgos relacionados con la violencia 

en el aula, n la vida familiar alteran el 

desarrollo cognitivo, emocional y psico- 

social de los NNAJ así como la sana 

convivencia y el disfrute de su vida 

escolar.La garantía al derecho de la 

educación se ve afectado desde la 

adaptabilidaddebidoaquela convivencia 

escolar y familiar es un aspecto vital para 

eldesarrolloeducativodelosNNAJdela 

IE COLEGIO INTEGRADO CAMPO 

DOS. 

1.TRATAMIENTOINADECUADODECONFLICTOS. 

ASEQUIBILIDAD ACCESIBILIDAD ACEPTABILIDAD ADAPTABILIDAD 

Los estudiantes 

reflejan en las aulas 

comportamientos 

inadecuados 

producto  de  la 

influencia  de los 

conflictos 

socioculturales. 

Se presentan 

hostigamiento 

escolar  a 

estudiantes y 

docentes, afectando 

las actividades 

académicas. 

Lacalidadeducativa 

se ve afectada 

porque laformación 

holística   del 

estudiante  y los 

conflictos 

intrafamiliares,  no 

permiten su 

 
NO HAY 

ACCIONES 
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  desarrollo integral.  

AFECTACIONESALGOCEYGARANTÍADELDERECHOALA 
EDUCACIÓN 

 
Pérdida de 

 
vidas, 

 
Pérdida de vidas, 

 
Enfermedades, 

  
Ocupación de la 

infraestructurayvías afectaciones intoxicaciones,  escuela por actores 

de acceso a las psicosociales, alteraciones  armados.Ubicaciónde 

NNAJ. inundaciones de nerviosas,  minas antipersonal - 
 sedes escolares, disminución de la  MAP-ymunicionessin 
 dañosalinmobiliario. atención.  explotar-MUSE-enlos 
 Enzonas de   alrededoresdelaIE. 
 explotaciónminerase   Reclutamientoyuso de 
 exacerbaelabusoy   niñosyniñasenla 
 explotación sexual   guerra. 
 infantil,   Intervención en los 

 el trabajo y   planes curriculares y 
 explotación   contenidos de 
 infantil,ladeserción   enseñanza. 
 escolar,   Amenazas y 
 el reclutamiento   extorsiones a los 
 forzado,latratade   docentes. 

 personas.   Abusosexualdelas 

    niñasylosniños. 
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AMENAZASPRIORIZADAS(PMI)-PLANDEMEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 
 

GESTIÓN 

DIRECTIVA 

 
Medidas/Acciones 

 
CONOCIMIENTO 

DEL RIESGO 

 
REDUCCIÓNDEL 

RIESGO 

 
MANEJODEL 

DESASTRE En esta gestión se 

encuentra    el 

direccionamiento 

estratégico,lacultura 

institucional,elclimay 

gobierno escolar y las 

relaciones  con  el 

entorno 

 
La Institución 

Educativa cuenta 

con las políticasy 

lineamientos con 

los riesgos que la 

afectan, teniendo 

en cuenta el 

entorno natural, 

social y cultural. 

Junto con los 

enfoques de 

derecho y 

diferencial. 

 
No existen 

acciones en el 

P.M.I. que 

reduzcan o 

minimicen los 

riesgos 

identificados. 

 
La Institución Educativa 

cuenta con las políticas 

y lineamientos con los 

riesgos que la afectan, 

pero no cuenta con 

políticas que 

promuevan la 

preparación  para 

enfrentar posibles 

emergencias. No hay 

alianzas   con 

organizaciones  o 

instituciones que 

apoyen la recuperación 

delasemergencias. 

GESTIÓN 

ACADÉMICA 

 
Medidas/Acciones 

 
CONOCIMIENTO 

DEL RIESGO 

 
REDUCCIÓNDEL 

RIESGO 

 
MANEJODEL 

DESASTRE En esta gestión se 

encuentra  el diseño 

curricular,   prácticas 

pedagógicas 

institucionales, 

gestióndeclasesy 

seguimiento 

académico. 

 
La Institución 

Educativa no tiene 

incluido en los 

planes de estudio, 

ni en las prácticas 

pedagógicas,nien 

losproyectos 

 
No existen 

acciones  ni 

proyectos 

transversalessobre

lagestiónde 

riesgos. 

 
La Institución Educativa 

nocuentaconplanesde 

emergencia o de 

contingencia. 



28 

 

 

 pedagógicos 

transversales la 

gestiónderiesgos 

identificados. 

  

GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA 

 
Tiene a su cargo todos 

losprocesosdeapoyoa la 

gestión académica, 

administración de la 

planta física, los 

recursos y servicios, el 

manejo del talento 

humano y el apoyo 

financiero y contable. 

 
Medidas/Acciones 

 
CONOCIMIENTO 

DEL RIESGO 

 
REDUCCIÓNDEL 

RIESGO 

 
MANEJODEL 

DESASTRE 

 
La Institución 

Educativa no 

cuenta con 

procesos de 

formación y 

capacitación en 

gestiónderiesgos, 

en relación con los 

riesgos 

identificados. 

 
Solo  cuenta  con 

condiciones   de 

infraestructurapara

laseguridad de la 

 comunidad 

educativa.   La 

Institución 

Educativa para 

garantizar   la 

adecuada 

prestación  del 

servicio educativo, 

cuenta con 

infraestructura    y 

dotación con 

falencias en 

ambosaspectos. 

 
La Institución Educativa 

no tiene un soporte 

financiero ante casosde 

emergencias. 

 
GESTIÓNALA 

COMUNIDAD 

 
Seencargadela 

relación con la 

 
Comunidad,la 

participación, 

convivencia,atención 

 
Medidas/Acciones 

 

 
CONOCIMIENTO 

DEL RIESGO 

 

 
REDUCCIÓNDEL 

RIESGO 

 

 
MANEJODEL 

DESASTRE 

 
La Institución 

 
La Institución 

 
La comunidad 
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educativaapoblación 

con discapacidad y 

capacidades 

superiores o talentos 

excepcionales, y la 

prevención de 

riesgos. 

Educativa no 

cuenta con 

acciones que 

incluyan el 

conocimiento de 

los mapas de 

riesgo  y 

escenariosde 

riesgos.   La 

comunidad 

educativa sí  ha 

identificado  las 

afectaciones al 

buen 

funcionamientode 

La Institución 

Educativa   y 

bienestar de la 

comunidad 

educativa. 

Educativa  no 

cuenta con las 

metas de 

emergencias y el 

plan de 

contingencia. 

educativa no se 

encuentra organizada y 

no tiene 

responsabilidades y 

compromisos ante el 

manejo de emergencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.PLANINTEGRALDESEGURIDADYEVACUACIÓN 

ESCOLAR 
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PLANDEEVACUACIÓN 

EVACUACIÓN: 

Se denomina Plan de Evacuación al conjunto de procedimientos y acciones quepermiten 
unasalidarápidayseguradelaspersonasamenazadasporelpeligro,protegiendosuvida e 
integridad física. 

 
LosmaestrosypersonalnodocentedebenconocerelPlandeEvacuacióndelainstitución escolar, 
los roles asignados y estar capacitados en prevención de incendios. 

 
OrganizacióndelaEvacuación: 

 

 
a. Elestablecimientodebedisponerdeunsistemadecomunicacióngeneralconelque se 

pueda transmitir la señal de evacuación, la cual debe llegar simultáneamente a todo 
el edificio. Los distintos medios pueden ser: sirena o campana sonandoen forma 
continua o con una secuenciadeterminada. 

ElPlandeEvacuacióndeberáexplicitarcuáleslaseñaldealarmaylamisma deberá ser 
conocida por todos los alumnos y personal del establecimiento. 

b. Al oír la señal de evacuación, los ocupantes del edificio se dirigirán por las vías 
previstas como salidas de emergencia a un espacio exterior seguro, previamente 
determinado (punto de encuentro) y esperar el recuento. 

c. Esteespacioexteriorseráunpuntosituadoenunlugarcercanoaledificio,comouna plaza, 
esquina cercana, o el patio del colegio, siempre y cuando sea lo suficientemente 
grande y tenga salida directa a la calle. 
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d. Elordendelaevacuaciónmásadecuadoenuncentroescolar,escomenzarpor 

laplantaafectadaporelpeligroyseguirporelrestodelasplantasdesdelamásbaja a la más 

alta. 

 
e. Dentro de cada planta, el orden deevacuaciónirá del aula más cercana a la salida 

alamáslejana;sihaymásdeunasalida,sedecidiráquéaulassaldránporcadauna de ellas. 

 
f. Secomprobaráelfuncionamientoeficazdelaevacuaciónmediantelarealizaciónde 

simulacros periódicos, tras los cuales se corregirán las posibles deficiencias. 

 
Rol delaBrigadadeEvacuación: 

 

 
Para asegurar una respuesta organizada durante la emergencia, se asignarán 
funciones muy bien determinadas al personal del colegio. 

Ha de quedar escrito con nombres y apellidos quién ocupará cada uno de los lugares 
críticos y ha de constar, además, la responsabilidad y función de cada una de estas 
personas. Por último, se deberá determinar el nombre de un sustituto para cada rol. 

 

 

FUNCIONESDELABRIGADADEEVACUACIÓN 

a- JefedeEmergencia: 

Habitualmenteseráel/larector/adelaescuelaoalgúnmiembrodelequipodirectivo. 

Es quien deberá decidir las medidas que se han de adoptar en cada situación; activarel 
plandeevacuación,serinformadoporelrestodejefesdeplanta,yrecibirymantener la 
comunicación con las ayudas externas. Será la persona encargada dedaravisoal Cuerpo de 
Bomberos y al Servicio Médico de Emergencia. 

b- JefedePiso: 

Habitualmente será el/la profesor/a que ocupe el aula más lejana respecto de la salida. 
Deberá controlar que la evacuación se haga de manera ordenada, revisar todas las 
dependencias del piso para comprobar que no quede ningún alumno y asegurarse de que 
todas las puertas queden cerradas. Será el último en salir del piso. 

 

 
c- Docentes: 
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Seránlosencargadosdemanteneralalumnadoenorden,comprobarquepuederealizarse 
laevacuaciónycontrolarquetodossigansusinstrucciones.Cerraránlaspuertasyventanas del 
aula. 

Guiaránasusalumnasalpuntodeencuentro,donderealizaránelrecuentodelos mismos, e 

informarán al Jefe de Emergencia. 

d- Alumnos: 

Esperaránlasinstruccionesdelprofesor. 

Losalumnossaldrándelaulaenfila,sincorrernivolverhaciaatrás. 

El alumno que, cuando suene la alarma, esté fuera de su clase, se incorporará a la clase 
más cercana. 

e- Responsabledeabrirycerrarlaspuertas exterioresdel edificio: 

Hadeserunapersonaquenosearesponsabledirectadelosalumnosenelmomento de la 
emergencia. Puede ser quien realice tareas administrativas. 

Sufunciónseráabrirlaspuertasysalidas delestablecimientoeducativo. 

 
f- Personaldecocina: 

 

 
En el momento de la alarma, deberán asegurar su espacio de trabajo cerrando el gasy 

desconectartodoslosaparatoselectrodomésticos.SeguiránlasinstruccionesdelJefe de 

Emergenciae informaránde las posibles incidencias. A estaspersonastambién se les puede 

asignar otros trabajos de soporte en la evacuación. 

 
g- Responsabledepersonasdiscapacitadas(Evacuadores): 

 

 
Se handetener encuenta deforma explícita atodaslaspersonas conmovilidadreducida, 

demaneratemporalopermanente,ocondificultadessensoriales,asignándolesacadauno de 

ellos una o varias personas responsables que les ayudendurantela evacuacióndel 

edificiooenotrasactuacionesquesea necesario realizar. 

 
 
 
 

 
h- Responsablededarlaalarma: 
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Habitualmente,latareadedaroconectarlaalarmaseasignaaunapersonaqueno sea 
responsable directa del alumnado y que en el momento de recibir el aviso de 
emergenciaseencuentrecercadelsistemadealarma(elsistemaquesea)paraquepueda 
activarlo de forma rápida. 

i- Responsablededesconectarlas instalaciones: 
 

 
Igual que en el caso anterior, debe ser alguien que no tenga una responsabilidad directa 
conelalumnadoy queenelmomentodelaemergenciasealapersonamás cercanaa las 
instalaciones de mantenimiento del edificio. En el caso de la evacuación, su actuación 
estará dirigida a bloquear el ascensor y el montacargas, comprobando previamente que 
esténvacíos.Delmismomodo,deberácerrarlallavegeneraldelgasylacorrienteeléctrica. 

 

 
ConsideracionesGenerales: 

 

 
Las vías de evacuación del establecimiento educativoestarán señalizadas,dispondrán 
deiluminacióndeemergenciaysemantendránlibresdeobstáculostalescomo:mobiliario, cajas, 
y materiales de trabajo que impidan elpasofluidodelaspersonas.Laspuertasde salida 
quedenaccesoa una vía de evacuación deben seranchas,abrirseen elsentidode la 
circulación y localizarse con facilidad.Para cada zona de seguridad del edificio se 
establecerán dos vías de evacuación, una principal y otra alternativa. 

 
Losplanosdeevacuacióndeberánencontrarseenlugarvisible,aligualquelaubicaciónde los 

puntosdereunióny los nombresdelos integrantesde laBrigada de evacuación. 

Sedeberácapacitaralpersonalenloreferentealplandeevacuacióncomoasítambién al uso de 

matafuegos y sistemas de alarma. 

Resulta indispensable verificar que losextintores se encuentren adecuadamente cargados y 

que los hidrantes (en caso que existan) se encuentren en condiciones óptimas de 

operación,comoasítambiénactivarperiódicamentelosdetectoresdehumo(encaso que 

existan) de modo de cerciorarse de su buen funcionamiento. 

 
Sistema de Evacuación y Seguridad Escolar en situación de temblores, terremotos, 

incendios, enfrentamiento armado, emanación de gases tóxicos y explosivos entre otro, 

para la Comunidad Educativa Colegio Integrado Campo Dos. 
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Se ha visto la urgentenecesidad deestablecer normas básicasdeevacuación yseguridad 

escolar, las cuales se deben aplicar en los casos de emergencias, tanto al interior de las 

salas de clases como en los patios y otros lugares del colegio o durante las actividades 

escolares.Estosplanes ynormas tienen como objetivodesarrollar actitudesdeprevención y de 

seguridad personal y colectiva a nivel de la Comunidad Escolar. 

 ZONAA:SEDEDEBACHILLERATO 

Determinó que la multicancha de deportesesla zona principalde seguridad paratodoslos 

integrantes del establecimiento, de igual forma autoriza y especifica dos subzonas de 

seguridad que son: 

 

 ZONAB:SEDEPRIMARIA 

Determinóqueelpatiofrenteasussalonesdeclaseseslazonaprincipaldeseguridadpara todos 

los integrantes del establecimiento de preescolar, primeros segundo, terceros, cuartos, 

quintos y grados sextos. 

 ZONAC:SEDEPRIMARIASANEDUARDOPALMERAS 

Determinóqueelpatiofrenteasussalonesdeclaseseslazonaprincipaldeseguridadpara 

todoslos integrantes del establecimiento de preescolar, primero, segundo, cuarto y quinto. 

 
En el caso de ser necesario el Rector, Inspector General o Coordinadores pueden 

determinar el traslado de todos los alumnos a la Zona A. 

OBJETIVOSGENERALESDELPLAN 
 
 

a) Crear hábitos de conducta, seguridad y autocontrol en los alumnos, docentes, 

administrativos y toda persona que se encuentre al interior del establecimiento. 

 
b) Promover el autocontrol y autocuidado en los alumnos y personas, para que no los 

domine el pánico ante cualquier imprevisto o situación que cause alarma individual y 

colectiva. 

 
c) Inspeccionar todas las estructuras del colegio con el fin de detectar condiciones 

inseguras o de peligro inminente como: 

- Puertasenmalestadoyqueseabrenhaciaelinterior. 
- Instalacioneseléctricasenmalestado. 
- Fugasdeaguaygas. 
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- Rutasyescalerasdeescapebloqueadas. 
- Almacenamientodeproductosinflamablesbajolasescaleras. 

 
ElRectoryelCoordinadordelainstitucióneducativadeberántomarlasmedidasnecesarias para 

la reparación de las estructuras o elementos que consideren inseguros para la permanencia 

de los alumnos y el personal del colegio. 

 

PLANIFICACIÓNGENERALYESPECÍFICADELPLANDEEVACUACIÓN Y 
SEGURIDAD 

 
ASPECTOSGENERALES: 

 

 
 Cada sede de la institución educativa puede elaborar su propio plan de evacuación, 

contemplando las características y condiciones del lugar y a la vez,darle ejecución.

 Seemplearácomosistemadealarmalamismaqueseutilizaparalasclasesdiarias, sólo 

que ésta debe ser continua y debe tener una duración prolongada. (Timbre, campana, 

megáfono, Etc.)

 Durantelaevacuacióndelalumnado,elcomitéinstitucionalgestióndelriesgoseráel 

encargado de entregar instrucciones generales, a todas las zonas de seguridad 

aproximadamente 45 minutos.

 
 Elcolegiorealizaráunensayosemestraldecaráctergeneral.Seejecutaránensayos 

locales determinados por los Coordinadores del comité institucionalgestión del riesgo.

 
 El Departamento de Educación Física enseñará, aplicará y ejecutará ejercicios 

permanentes a los alumnos durante sus horas de clases. Esta aplicación será en el 

mesdeabrilycadavezqueelcursotengaEducaciónFísica,elrecorridoyformase hará 

desde la Sala de Clases y hasta la zona de seguridad, posteriormente el curso 

continuará con su horario normal.

 
 El plan integral de seguridad y evacuación escolar debe ser informado a toda la 

comunidad.
 

 En las carteleras del colegio se colocarán en forma visible un mapa de evacuación 

segúncadasedequeindicarálasvíasdeevacuaciónylaszonasdeseguridad.
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Además,deberánestaralavista,losteléfonosdeemergencia: Bomberos,defensa civil, 

hospitales y Asistencia Pública. 

 En la planificación de los sistemas de evacuación y seguridad, contemplado para 

cada sede, se debe especificar las funciones y responsabilidades asignadas.

 
 Rectoría debe tener un tablero de llaves de todo el establecimiento para uso de 

emergencias. (Bomberos- policía- hospitales-cruz roja).

LABORDELPERSONALDELCOLEGIO 

1. El comité institucional gestión del riesgo integrado por el Rector, coordinador, 

docentesliderescoordinaránconsucomitédetrabajoenelcasodeunaemergencia deben 

acudir a los lugares asignados y realizar las funciones encomendadas. 

2. ComitésdeTrabajo: 

 

 Grupooperativo:Rector,Coordinador,DocenteslíderesdePEGR 

 Grupoencargadodelaenergíaeléctricaygas:Brigadistas 

 Grupodeasistenciaenprimeroauxilios:Enfermería–Paramédico. 

 Equipo encargado de atacar el fuego (éste debe tener experiencia en manejo de 

extintores): docentes y brigadistas. 

 Grupodeseguridad,encargadosdelascomunicacionesconBomberosoAsistencia 

Pública yde la revisión delestablecimiento:Rector – Coordinador,Docenteslíderes de 

PEGR – Administrativos portería. 

 ElcoordinadordePEGRyBrigadistasdeevacuacióndebenrevisarlasinstalaciones, 

salonesdeclases,secretaria,rectoría,biblioteca,saladeprofesoresyoficinas,Etc., 

después de cada evacuación del alumnado, asegurándose de las buenas 

condiciones estructurales para continuar las actividades diarias. 

 
 LABORPROFESORESJEFES: 

 
- DebendifundirasusalumnoslasNormasdelPlandeSeguridadyEvacuación,zonade 

seguridad, además asignarles tareas específicas. 

 LABORPROFESORESJEFESYDEASIGNATURA:
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 Losprofesoresdebenasumirunrolactivocuandoseefectúaunaemergencia,deben 

dirigir,calmarytomarlasdecisionesadecuadas,deacuerdoalmomentoysituación que 

esté ocurriendo, con el fin de proteger a sus alumnos. 

 

 Dirigirse a la zona de seguridad más próxima a la que se encuentra, tomando el 

control del curso correspondiente. Coordinación de la evacuación de alumnos: 

 
- Ordenaryabrirlapuertadelasaladeclases. 
- Esperarlaalarmadeevacuación. 

- Losprimerosalumnosensalirdelasaladeclases,serálahileramáspróximaa la 
salida. 

- Dirigirseconsusalumnosalazonadeseguridadmáspróxima. 

- Unavezenlazonadeseguridad,deberáformaralosalumnosenunasolafila, se 

deberá pasar lista. 

- Enelcasodeseraplicadaunaalarmadeemergenciaduranteelrecreo,todos deben 

dirigirse a su zona de seguridad. 

EMERGENCIADEINCENDIOYEMANACIÓNDEGASES 

 
 Procedimiento:

 
1. Al verificarse un incendio deben evacuarse, inmediatamente, los lugares o 

pabellones involucrados, dirigiendo a los alumnos a la zona de seguridad más 

próxima. 

 
2. Enelcasodesernecesarioseactivarálaalarmageneralinterna. 

3. De ser necesario activar la Alarma, junto con la evacuación de alumnos, se 

procederá a llamar al Cuerpo de Bomberos y al servicio de salud que fuere 

necesario. 

 
4. Elprimerintentodecontroldeuniniciodefuego,estaráacargodelosbrigadistas de 

control de incendios del comité institucional gestión de riesgo, utilizando extintores 

y red húmeda, hasta la llegada de bomberos. 

ASPECTOSGENERALES: 
 

1. Sedebeninvestigartodotipodeelementosextrañosalavidaescolar:comoolores, humo, 
gases, Etc. 

2. Elfuegodebesercontroladoantesdelostresminutosdeincendio,nosedebe permitir 

su propagación. 
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3. Sedebeasignaralosbrigadistasdecontroldeincendiosdelcomitéinstitucional 

gestión de riesgo en el manejo y uso de extintores y red húmeda. 

4. En el caso de detectar algún tipo de elemento explosivo, se tomarán medidas de 

evacuaciónacordadasporelcomitéinstitucionalgestiónderiesgo.Encasodehacer una 

evacuación de toda la Comunidad Escolar. 

 
5. Elcomitéinstitucionalgestiónderiesgoverificaráélolosartefactosencontrados,no 

semanipularányseaislaráeláreahastalallegadadelapolicíacontroldeexplosivos. 

 
 

 

EMERGENCIAANTEUNSISMO 

PROCEDIMIENTO 

 
 Alprofesorqueseencuentrefrentealcurso,lecorrespondeliderarlasacciones,debe 

mantenerse sereno y dar tranquilidad a sus alumnos, proceder en dar órdenes de 

abrirlapuertadela saladeclasesyquesusalumnosseconcentren en el centro de la sala, 

alejándose de los ventanales, lámparas, en el caso de un sismo de mayor intensidad 

los alumnos deberán ubicarse debajo de la mesa. 

 
 Una vez pasado el sismo se iniciará la evacuación hacia la zona de seguridad más 

próxima. Los estudiantes abandonaránlas salas declases,conpaso firme,rápidoy 

sincorrercaminandoenunasolafila,nodebenllevarobjetosenlabocaynopueden 

retroceder. El profesor será el último en abandonar el espacio, verificando que no 

quede ningún alumno. 

 
 La alerta de evacuación general, hacia la zona de seguridad, será obligatoria para 

todaslaspersonasdelacomunidadescolarqueseencuentrenenelestablecimiento: 

profesores, alumnos, administrativos, padres de familia, Etc. 

 
  En el caso que un sismo se produzca durante el recreo, profesores, coordinadores 

y todoelpersonal presente deberánadoptarelmismo procedimientodeevacuación 

general, dirigiendo al alumno hacia la zona de seguridad más próxima, tomando el 

control del alumnado. 
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 Cadadepartamentodeapoyoacadémicodelcolegiocomo:Biblioteca,Computación, 

Laboratorio, comedores cafetería Etc., deben responsabilizarse de sus respectivas 

áreas con el corte de energía eléctrica, gas, estufas, Etc., para luego evacuar a la 

zona de seguridad. 

 
 

 

RESPONSABILIDADESESPECÍFICASENCASODEEMERGENCIASEN 

EVACUACIÓN POR SITUACIÓN DE SISMOS – INCENDIOS O 

EMANACIÓN DE GASES. 

1. Rector: encargado de impartir instrucciones y órdenes de ejecutar la evacuación 

general del establecimiento y, en conjunto con los Coordinadores de Comité 

Institucional Gestión de Riesgos, evaluarán los hechos para permanecer en la zona 

deseguridadobienretornaralasactividades. 

 
Enelcasodeunsismodegranmagnitudyunavezpasadoeltiempoprudenteenla 

zonadeseguridad,sedebelevantarlaalerta,perosinvolveralassalasdeclaseso recintos 

cerrados, permaneciendo así en los patios, hasta nuevo aviso de la autoridad. 

2. Coordinador: Encargado de informarse del estado del establecimiento y coordinar 

con la Recepción la comunicación, tanto al interior como exterior del recinto, estar 

atento para comunicarse con cuerpos de emergencia. Mantener siempre 

comunicación con el Rector e informarlo de todos los acontecimientos y novedades 

del colegio. 

3. Coordinadores del comité Institucional gestión de riesgos: Son los encargados 

deliderareimpartirlasinstruccionesasusalumnosyprofesores,tomandoencuenta el plan 

general y específico de la sección. Son los llamados a tomar las decisiones en 

ausencia del Rector o coordinador. 

 
4. BrigadistasdeEvacuación:Debemantenerseensupuesto,yaquelecorresponde tocar 

la alarma general (timbre continuo), además de controlar su lugar de trabajo. 

DebecoordinarlascomunicacionesconBomberosoambulanciassifuesenecesario. 

 
5. Brigadistas de Primeros auxilios: Debe mantener botiquines de primeros auxilios 

y estar atento a los requerimientos de las autoridades y profesores. 
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6. Brigadistasdecontroldeincendios:sedebenubicarenformavisible,alaentrada 

delazonadeseguridad,paralosrequerimientoseindicacionesqueseimpartanpor el 

Rector o autoridades que estén a cargo del evento, asumiendo tareasde apoyoy 

servicio al alumnado y profesores. Habrá dos brigadistas con experiencia en el 

manejo de extintores, el resto debe verificar corte de luz, agua y gases si fuese 

necesario. 

 

PROTOCOLODELPLANINTEGRALDESEGURIDADY 
EVACUACIÓN 

Frente a un 
SISMO o 

TERREMOTO 

1.-Cerrarcortinasy abrir 

puertas. 

2.-NOsalirdelsalónde 

EVACUACIÓNA 

ZONAS DE 

SEGURIDAD 

 
1.- La evacuación de 

alumnos, profesores, 

personal administrativo, 

padres de familia y toda 

persona que seencuentre 

al interior del Colegio, 

debe salir a la señal de 

timbre, no gritar ni correr. 

 
2.- Nadie regresa desde 

las Zonas de seguridad a 

sus lugares de trabajo o 

aulas de clase, hasta que 

el comité de gestión de 

riesgos, así lo indique. 

claseshastaqueelprofesor 

asíloindiqueolaalarma 

central señale la 

evacuación. 

3.-Buscarprotecciónbajo 

lasmesas,unlugarseguro 

pre-determinado, ubicarse 

al centro del salón de 

clases o seguir las 

instruccionesdeldocente. 

4.- El profesor lidera, 

evalúa,tomadecisionesy 

ejecutalaevacuaciónalas 

zonas deseguridadmás 

próxima. 

5.-Enelcasodeocurrirun 

sismo o alarma de 

evacuaciónduranteeldíay 

en recreos, todas las 

personasdebendirigirsea 



 

 

 las Multi-canchas, o bien, a 

la Zona de Seguridad más 

cercanaalaqueustedse 

encuentre. 

 

 

 
RUTASDEEVACUACIÓN-CROQUISDELAINSTITUCIÓN 
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BRIGADASGESTIÓNDERIESGOESCOLAR 

 
Parala realización de un buen proyecto como el que queremos 

hacer, el grupo liderando y previniendo tomo lainiciativa de 

conformar una brigada con los estudiantes de la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVACOLEGIOINTEGRADOCAMPODOS,jornada 

mañana con el fin de que los estudiantes se apropien del proyecto, lo conozcan, sean 

capaces de identificar las diferentes amenazas existentes en la institución y aportar ideas 

para mitigar estos riesgos; lo que queremos lograr con esta brigada es generar cambios 

positivos en la institución y contribuir a que esta sea un mejor lugar para todos los que 

asistimos y los que asistirán diariamente a ella. 

 
Se empieza con las inscripciones para la brigada, los estudiantes los dividimos según los 

pisos,dosotrespersonasporpiso;delosgrados6,9,10y11quesonlosqueestudianen la jornada 

de la mañana, no sin antes advertirles que esto es un compromiso muy serio e 

informándoles que la primera reunión seria en el inicio del año 2022. 

 

FuncionesespecíficasdelasBrigadas 

Brigadadeevacuación: Brigadadeprimerosaux
ilios: 

Brigadacontra-incendio: 

http://liderandoypreviniendo.blogspot.com/2011/06/brigada-de-prevencion-escolar.html
http://es.123rf.com/photo_14815036_3d-gente--hombre-persona-con-un-megafono-y-un-casco-constructor.html


43 

 

 

 Desarrolla el plan de 

evacuación 

 Señalizalainstitución 

 Revisa y despeja las 

rutas de evacuación 

permanentemente 

 Orienta a las personas 

por las rutas de salida 

 Revisa el listado de 

estudiantes en lossitios 

de evacuación o punto 

de encuentro 

 Apoyaelreingresoalas 

instalaciones del 

establecimientoescolar 

 

 Organiza el botiquín 

escolar 

 Previeneaccidentes 

 Realiza la atención 

inicial en caso de 

accidentes 

 Apoyaenlas 

congregaciones de 

alumnos 

 

 Elabora carteleras 

preventivas 

 Promueve la creación 

de manuales de 

seguridad y difusión de 

normas de prevención 

entalleres,laboratorios 

y lugares que presenten 

riesgos por operación 

de equipos, máquinas

 y/o 

químicos. 

 Se encarga de la 

detección de posibles 

riesgos de incendio 

 Contacta con laEntidad 

de Bomberos que 

corresponde a su zona 

 Identifica ymaneja 

extintores 

 
Unmesdespués delaprimerareuniónconlabrigada;lo primeroqueharemoses tramitar una 

orden de permiso en Rectoría para que los docentes permitansalir a los estudiantes que 

fueron inscritos, pero no sin antes darles la debida información de lo que iban hacer, luego 

de tener los permisos correspondientes dos estudiantes del grupo líder pasaran por cada 

salón para requerir a los estudiantes que se inscribieron para asistir. 

 
La reunión durará dos horas y tratará el PEGR, con el fin de establecer los problemas que 

mássepresentanenlainstitución,lasoluciónqueseleshadedarylasactividadesquese planearan 

realizar con la ayuda de ellos, además de eso les presentaran videos con los problemas que 

tiene el colegio y por último los integrantes de las brigadas expresaron sus propuestas, ideas 

y la expectativa que tienen respecto al proyecto. 

 

BRIGADADEEVACUACIÓN 
N° NOMBRES APELLIDOS CARGO/ 

GRADO 
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1   DOCENTE 

2   DOCENTE 

3   DOCENTE 

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

BRIGADADEPRIMEROSAUXILIOS 
11   DOCENTE 

12   DOCENTE 

13   DOCENTE 

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

BRIGADADECONTROLDEINCENDIOS 
21   DOCENTE 

22   DOCENTE 

23   DOCENTE 

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30    
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INSTITUCIÓN NOMBRE CARGO TELÉFONOS 

AlcaldiadeTibú 
 

ALCALDE 311-4817265 

PuestoPolicía 
de Tibú 

   

PuestoPolicía 
deCampoDos 

XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 

Bomberosde 
Tibú 

JOSÉALBERTO 
RODRÍGUEZ 

COMANDANTEDE 
BOMBEROS 

311-2303318 
312-4319864 
037-5663630 

CruzRoja 
ARELISACERO 

ROJAS 
COORDINADORA 321-3996385 

DefensaCivil 
MARCOS 

VILLAMIZAR 
COORDINADOR 322-3872044 

Oficina de    

Prevencióny JOSÉ COORDINADOR 311-5135899 
Atención de LEONARDO  300-5679719 

Desastresde 
Tibú 

ROJAS   

Hospitalde 
Tibú 

XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 

Puestodesalud 
deCampoDos 

XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 

 MARÍADEL SECRETARIADE 313-5135880 
Tránsito ROSARIO VÍASE 317-7608832 

 MORENO INFRAESTRUCTURA  

 
REALIZACIÓNDESIMULACROS ESCOLARES 
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SIMULACRO: Es una representación de las acciones previamente planeadas para 

enfrentar los efectos de una calamidad, mediante la simulación de un desastre. Los 

simulacros escolares son el recurso educativo y práctico para fomentar en la comunidad 

escolarlaadopcióndecomportamientosyactitudesdeautoprotección,asícomoparaponer a 

prueba la capacidad de respuesta de los planes de emergencia, de las brigadas y de la 

comunidad educativa en general ante los efectos generados por cualquier acontecimiento 

que amenace su integridad, los bienes y el funcionamiento de la escuela. 

 
El objetivo de los simulacros es establecer, de manera anticipada, los comportamientos, 

actitudes y formas de organización para que la comunidad responda ágil y oportunamente 

ante la presencia de los diversos fenómenos de riesgo. 

Conelpropósitodereforzarperiódicamentelasrespuestasdeautoprotecciónylasacciones 

delaUnidadInternadeProtecciónydeSeguridadEscolar,deberárealizarseporlomenos un 

simulacro cada cinco meses, tomando como base los resultados obtenidos en el Análisis 

de Riesgo y Recursos del Plantel y su Entorno. 

 
Hayquedestacarquelossimulacrosnonecesariamenteimplicanlasalidadelaspersonas a la 

zona de seguridad al interior del plantel, o el desalojo total del mismo, también han de 

considerarse variantes como el repliegue, la evacuación, el repliegue- evacuación o el 

desalojo total educativo. Este tipo de respuestas quedarán definidas en función del tipo de 

evento al que potencialmente ha de enfrentarse “la escuela, las condiciones físicas del 

inmueble y las características de la comunidad educativa”. 

A continuación se describen las acciones básicas para el desarrollo de los simulacros 

escolares, agrupadas en las fasesde planeación, preparación, ejecución y evaluación. 

 

A.PLANEACIÓN 

Lasaccionesaseguirenestafasesonlassiguientes 

 
1.Establezcaelobjetivo: 

Al planear un simulacro es importante establecer objetivos claros y una coordinación con 

los responsables de llevarlo a cabo. Por ejemplo, si el objetivo es que el inmueble sea 

evacuadoenuntiempodeterminado,sedebenestablecerprocedimientosdeorganización 

entre la Unidad Interna y la comunidad escolar para que el desalojo se lleve a cabo en el 

menortiempoposible.Sielobjetivoesevitarelpánico,entoncesserequiereinculcarenla 



 

 
comunidad escolar las aptitudes y formas de conducta que se deben asumir ante la 

presencia de un fenómeno de riesgo. 

 

2. Establezcaunahipótesis: 

En todo simulacroesesencialplantearideasclaras sobreloque se esperadelejercicio de 

prevención, por ejemplo, la señalizacióncolocada en el plantel facilitará el desplazamiento 

hacia las diversas zonas de seguridad, la señal de alarma se escuchará fuerte y clara en 

todo plantel y será interpretada correctamente para la comunidad educativa. 

 

3. Diseñeelescenario: 

Deben tomarse en cuenta las situaciones específicas que requieren entrenamiento, para 

que consecuentemente se disponga el escenario de acción que permita reforzar ciertas 

habilidadesdelosinstrumentonecesariosparalograrlosobjetivosdesecados.Porejemplo, se 

puede disponer que durante el simulacro algunas rutas de evacuación se encuentren 

obstaculizadas con bancas, escritorios, anaqueles caídos, etc. Puede simularse también 

unasituacióndondepartedelacomunidadeducativanoacudaalazonadeseguridad,con 

elobjetodeverificarsielbrigadistadeevacuación,búsquedayrescatedetectalaausencia 

deestoscompañeros.Asimismo,puedediseñarseunescenarioenelcualalgunosalumnos o 

maestros simulen estar heridos o inconscientes. 

 

4. Identifiquelosriesgos 

Al planear un simulacro deben tomarse en cuenta las diferentes situaciones de riesgo 

desastre a los que potencialmente puede enfrentarse la escuela. 

 

5. Determinelasfechasenqueserealizaránlossimulacros: 

Sesugiereelaboraruncalendarioanual,dondeseespecifiqueconclaridadeltipoderiesgo 

considerado, el mes y el día en que se realizará el ejercicio. 

 

6. Organicelossimulacrosendiferentesmomentos: 

 Alaentradaosalidadelaescuela 

 Durantelasclasesolaestanciaenelcentroeducativo 

 Duranteelrecreo 

 Durantealgúnactocívico,culturalodeportivo 

 Cuandolospadresdefamiliaseencuentrendentrodelplantel 

 

7. Señaliceelplantel: 

De acuerdo a las características del inmueble y de la comunidad escolar, así también 

conforme a la determinación de riesgos y recursos existentes en la escuela. 
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8. Determine y verifique el adecuado funcionamiento de la alarma: 

Compruebequelaseñalseaidentificadaportodalacomunidadeducativaexclusivamente como 

“aviso de alarma”, asimismo que sea perceptible en todas las áreas del plantel. Es 

importante que la alarma no dependa exclusivamente de la energía eléctrica, por ello se 

sugierecontarconunsistemaalternoquefuncionetanto conelectricidadcomocon 

baterías. 

 

9. Determineellugarendondeseinstalaráelpuestodesocorro: 

Sesugiereseñalaryrotularunespaciodondefácilmenteselocalice. 

 

10. Verifiquelosbotiquinesdeprimerosauxilios: 

Estosdebencontenerúnicamentematerialdecuración.NOdebenincluirsemedicamentos. 

 

11. Ejerciteelmandodelasaccionescondiferentespersonas: 

Se sugiere alternar la responsabilidad de coordinación del simulacro con diferentes 

personas; ya que ante, una situación real y en caso de ausencia del responsable de la 

unidad interna, la acción de mando recaerá en alguna de las siguientes. 

 SecretarioTécnico. 

 ResponsabledealgunadelasBrigadas. 

 

12. Realiceunsimulacro: 

Para la realización de este tipo de simulacro, se reúnen los integrantes del Comité de 

SeguridadEscolar,conelobjetodeestablecerporescritolaplaneacióngeneraldelmismo. 

 

Nota:este simulacro,es un ejercicio de planeación de un simulacro.Su funcionalidad se 

pondrá a prueba durante la fase de ejecución. 

 

13. Difundainformaciónsobreelsimulacro: 

Divulgaralacomunidadeducativalosprocedimientosquelaunidadinternaestableciópara la 

ejecución del simulacro. 

 

B.PREPARACIÓN 

 
Durantesuorganización,loesencialesquetodalacomunidadeducativaconozcay 

 
49 



 

 
realicelasactividadesprevistasporunidadinterna. 

Enestaetapasedebeponerespecialatenciónenlossiguientespuntos: 

 

1) Prepareelescenario: 

Dispongalas situaciones hipotéticas que se manejan durante el desarrollo del simulacro, 

porejemplo:rutasdeevacuaciónobstruidas,heridos, trasladodeincapacitados, contactos de 

incendio, etc. 

 

2) Frecuencia: 

Losplantelesoficialesyparticularesdeeducacióninicial,preescolar,primaria,secundaria, 

especial y normal, deben realizar al menos un simulacro al mes. 

Dependiendodeldominioquesetengadelosprocedimientosdeactuaciónduranteel simulacro, 

éste se puede realizar bajo las siguientes variantes: 

a) Informaralacomunidadeducativaeldíaylahoraenqueseejecutará. 

b) Notificarúnicamenteeldíaenqueseefectuará. 

c) Procederasurealizaciónsinprevioaviso. 

 

C.EJECUCIÓN 

 
En esta etapael objetivo esponerenprácticalas actividadesplaneadas, considerando los 

siguientes puntos. 

 

1) Realiceunrecorridodeverificación 

Se sugiere que antes de activar la señal de alarma, se lleve a cabo un recorridopor el 

plantel,con objeto de verificar que las condiciones del mismo estén de acuerdo a lo 

planeado. 

En caso de presentarse repentinamente alguna situación de riesgo no considerada dentro 

delplanoriginal,serecomiendasuspenderelejercicio.Porejemplo,sielsimulacroquese va 

arealizar es en caso de sismo y en ese momento se presenta una lluvia, esto podría causar 

que los pasillos, patios y explanadas sevuelvan resbaladizosy peligrosos. 

2) Activelaseñaldealarma: 

Para dar inicio al simulacro, se recomienda que la activación de la alarma sea durante 20 

segundos. 

3) Verifiquelaadecuadaejecucióndelsimulacro: 

Vigilequeduranteelsimulacrotodalacomunidadeducativaejecutecorrectamentelas 

accionespreestablecidas. Duranteeldesalojo,asegúresequeno quedenpersonas 
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rezagadas. 

 
D.EVALUACIÓN 

 
Laevaluacióndelsimulacrosedesarrollaatravésdelaobservaciónyelseguimientode todo el 

proceso de ejecución, para ello se realizan los siguientes puntos: 

1. Reunióndeevaluación: 

Losintegrantesdelaunidadinternasereúnenparadetectarlasfallasobservadasdurante la 

ejecución del simulacro y sugerir los cambios necesarios para corregirlos. 

 

2. Secorroboraelcumplimientodelahipótesis: 

Verifique si las hipótesis y resultados esperadas del simulacro se cumplieron, 

formulándose las siguientes preguntas: 

 

Laseñaldealarma: 

¿Funcionóadecuadamente? 

¿Seinterpretócorrectamenteporlosparticipantes? 

¿Seescuchóentodoelinmueble? 

 

Respuestadelapoblación: 

¿Fuela adecuada? 

¿Participóconseriedadyacordealopreestablecido? 

 

Participacióndelasbrigadas: 

¿Suactuaciónfueoportunayefectiva? 

¿Secontóconelequipoadecuado? 

 

3.-Rutasdeevacuación: 

Confirmequelasrutasdeevacuaciónhayansidolasqueofrecíanmayorseguridad durante el 

desplazamiento.De no ser así modifíquelas. 

 

4.Equipo: 

Evalúesielequipodeseguridadyelmaterialrequeridoparaelejercicioestuvodisponible, si fue el 

adecuado y si éste fue operado por personal debidamente capacitado. 

 

5.-Señalización: 

Determinesilaseñalizacióncumplióconlafuncióndeorientaralapoblacióneducativa 
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sobrelasdiversasaccionesaseguirduranteelejercicio. 

 
¿Lasseñalesfueroncolocadasenellugarperfecto? 

¿Fueronvisiblesparatodoslosparticipantes? 

¿Losmensajesfueronclarosyconcretos? 

 

6. Registreeltiempototalempleadoparalarealizacióndelsimulacro: 

El tiempo empleado para la realización de simulacros es específico para cada uno de los 

planteles, ya que no es posible establecer un tiempo uniforme para todos los ejercicios 

dadas las circunstancias muy particulares que rodean a cada uno de ellos. 

 
Los tiempos óptimos de realización los determinan las condiciones físicas del plantel, el 

númerodealumnos,lascaracterísticasindividualesylabuenadisposicióndelacomunidad 

educativa para llevarlos a cabo. 

 

Recuerde que el mejor simulacro es aquél que se realiza en el menor 

tiempo posible y en las mejores condiciones de seguridad. 

7. zonadeseguridad: 

Una vez concentrada la población en las zonas de menor riesgo (las zonas de seguridad), 

verifique que los lugares seleccionados sean los que efectivamente le ofrecen las mejores 

condiciones. 

 

8. Recursoshumanos: 

Evalúesilasactitudesyelcomportamientodelacomunidadeducativaduranteelsimulacro fueron 

adecuados, posteriormente estimule las respuestas positivas y corrija aquéllas que impiden 

el correcto desarrollo del ejercicio. 

 

Actualiceelplan: 

A partir de la evaluación del simulacro, establezca las acciones tendientes a mejorar la 

realización de los siguientes ejercicios. Se sugiere llenar el Cuestionario para la 

Evaluación de Simulacros, a fin de contar con los elementos suficientes para hacer un 

registro adecuado de los aspectos sustanciales en su ejecución. 

EVALUACIÓNDESIMULACROS 

El propósito de esta guía esorientar yevaluar las principales acciones que se ejercitan en 
los simulacros en relación con dos aspectos fundamentales: 

a) Elcomportamientodelacomunidadeducativa. 
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b) LasrespuestasdelaUnidadInternadeProtecciónCivilydeSeguridadEscolar. 
c) La veracidad de las respuestas permitirá mejorar los simulacros y por ende la 

preparación para hacer frente a las impredecibles situaciones de emergencia o 

desastre. 

 
Esteformatopuedeemplearseparaevaluarlaparticipacióntotaldelacomunidadeducativa, o la 
de un grupo determinado de personas, con la recomendación de informaral término del 
simulacro las respuestas adecuadas y las fallas que deberán superarse en los simulacros 
subsecuentes. 

1. Los observadores deben recibir capacitación específica en el manejo y llenado de 
este documento, destacando que en su participación debe prevalecer la 
imparcialidad, confiabilidad y exactitud para que los datos sean de utilidad. 

2. La información de esta guía debe compararse con los resultados de los simulacros 
subsiguientes, con el propósito de observar la superación de las fallas localizadasy 
en caso contrario promover las acciones para su mejoramiento. 

3. Las preguntas de esta guía son susceptibles de ampliarse o adecuarse a las 

necesidades que la Unidad Interna requiera evaluar. 

Este documento no se enviará a ninguna dependencia, quedará para uso exclusivo de la 

escuela; conservarlo para cuando se realicen trabajos de supervisión del Programa 
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PREVENCIÓNDEACCIDENTESENLAINSTITUCIÓNEDUCATIVA. 

ESCUELA / COLEGIO 

 
La escuela es como el segundo hogarycomo tal,esel lugardonde se pasa gran partedel 

tiempo. Por tal motivo, debe ser un lugar seguro, donde se tomen las precauciones 

necesarias para prevenir accidentes. 

 
Enlaescuelaseestábajoelcuidadodelosmaestros,perocomoesungruponumerosode niños, 

hay momentos en que se hace difícil cuidar de todos. Por ello, es conveniente tener previsión 

para evitar los accidentes en la escuela. 

 
¿Cuálessonloslugaresyobjetosenunaescuelaquepuedenoriginarunaccidente? 

 
Losaccidentesenlaescuelaseproducenen: 

 
o Losrecreos 

o Laclasedeeducaciónfísica 

o Aulasy talleres 

o Losbaños 

o Durantelaentradaysalidadelaescuela. 

 
Otroslugaresdondesepuedenpresentarson: 

 
Las escaleras: es allí donde frecuentemente ocurren accidentes, debido a la tendencia 

natural que tienen los niños a subirse y colgarse en las rejas de protección, o a jugar en 

ellas. Ocasionan amontonamientos sobre todo al bajar, porque se empujan provocando 

caídas y lesiones entre ellos. 

Los tomacorrientes:igual que en el hogar, a los niños les llama la atención los 

tomacorrientes; al tocarlos con la mano o al introducir en ellos objetos metálicos, pueden 

electrocutarse o provocar un corto circuito. 

Losárboles:alosniñoslesgustasubirseenlosárbolesparabajarfrutas,miraralgúnnido o 

simplemente por trepar. Pero, a veces, al intentar bajarse, se pueden resbalar y caer, 

sufriendofracturasogolpesfuertes.Otrasveces,tiranpiedrasalosanimalesqueestánen los 

árboles, o a algunas frutas, y estas piedras pueden golpearlos a ellos mismos o a sus 

compañeros. 
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Las cercas: algunas escuelas están protegidas con cercas y como a los niños les gusta 

trepar, tienden a utilizarlas como zona de juego. El treparse en la cerca puede ser motivo 

de accidentes, si el niño cae puede sufrir golpes severos. 

El patio y pasillos: en este lugar los estudiantes corren y a veces no ven hacia dónde lo 

hacen,chocandocontraparedes,columnasuotrosniños,provocandolesiones,quepueden ser 

leves o graves. 

 
¿QuédebenhacerlosniñosparaEVITARaccidentesenlaEscuela/Colegio? 

 
o Nocorrerdentrodelaulaopasillosdelaescuela 

o Noempujarasuscompañeros,sobretodocercadelasescaleras 

o Evitarlosjuegosviolentos. 

o Nollevarcerillosoencendedoresalasescuelas. 

o Nollevarnavajasparasacarpuntaaloslápices. 

o Nosubirobajarlasescalerasdeadosomásescalones. 

o Noleermientrassecaminaocuandosesubenobajanlasescaleras. 

o Nopararsesobrelospupitres,sillasoescritorios. 

o Noabrirlaspuertasbruscamente. 

o Evitarsalircorriendodelaescuela. 

o Noaventarseelborradoruotrosobjetos. 

 
¿Cuáles son las recomendaciones para que los adultos EVITEN un accidente en 

laescuela? 

 
o Revisarperiódicamentelasinstalacionesyseñalarconletrerosloslugares 

peligrosos, tomando las precauciones necesarias. 

o Nodejaralalcancedelosniñosobjetospeligrososcomopiedras,tijeras, cuchillos, 

desarmadores. 

o Revisarfrecuentementelasinstalacioneseléctricas. 

o Realizarlostrabajosdemantenimientodelaescuela,enépocadevacaciones, 

o Fijarlospizarronesoestantes. 

o Mantenerenunlugarsegurolosinstrumentosdelaboratorio. 

 
Recuerda: Muchas veces, las personas propician, sin proponérselo, los accidentes, 

pero éstos se pueden evitar si se practican medidas preventivas. 
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FACTORESDERIESGO,VULNERABILIDADYACCIDENTALIDAD 

1. INCENDIOS: El fuegoesunprocesode combustión suficientemente intensa como 

para emitir calor y luz.Para producir fuego se necesitan que estén presentes tres 

elementos: combustible, calor y oxígeno. 

 
CLASESDEFUEGO 

- FuegoclaseA: 

A este grupo pertenecen aquellos materiales combustibles sólidos como: maderas, papel, 

basuras, textiles, carbón, cauchos, plásticos. Estos fuegos se apagan bajando la 

temperatura (utilizando agua) 

- FuegoclaseB: 

Sonlosquesepresentanenmaterialeslíquidosinflamablescomo:gasolina,cocinol,ACPM, 

varsol, alcoholes, Tinner. 

Estos fuegos se apagan eliminando el oxígeno con: frazadas, arena, extintores de gas 

carbónico, polvo químico seco yalón. Se incluyenen esta clase losgases inflamables. (En 

ningún caso se debe utilizar agua). 

- FuegoclaseC: 

Son los que se producen en equipos eléctricos “vivos” energizados: cables, cajas de 

fusibles. 

Estos fuegos se apagan utilizando extintores de gas carbónico o polvo químico seco, (En 

ningún caso se debe utilizar agua). 

- FuegoclaseD: 

Sonlosquesepresentanenmetalescombustiblescomomagnesio,sodio,potasio. 

2. TERREMOTOS 

Denominados también sismos y temblores de tierra. Consiste en la vibración de la corteza 

terrestre ocasionada por la liberación repentina de energía que se da al reproducirse 

movimientos de reacomodo en las placas internas del globo terráqueo. 
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Porlosmovimientosqueocurrenentrelassuperficiesdecontactodelasplacas,seacumula 

unagrancantidaddeenergíaquealliberarseseconvierteenondasquesepropagandesde el lugar 

de origen en la falla, denominado foco o hipocentro hasta los diferentes puntos de la 

superficie terrestre, causando un temblor o sacudida sísmica. 

El sitio de la superficie de la tierra más cercano al foco sísmico se denomina epicentro. 

Magnitud e Intensidad de un terremoto. 

Generalmente para comparar un terremoto con otro se utilizan dos medidas que se 

relacionan enseguida con sus respectivos instrumentos de medida “La Magnitud y La 

Intensidad” 

Magnitud: Energía liberada en el foco, la cual es calculada conociendo el efecto de las 

ondas sísmicas sobre un sismógrafo especial situado a una distancia definida desde el 

epicentro. La escala de magnitudes más conocida en nuestro país es la RICHTER, según 

la cual la magnitud de los sismos más pequeños registrados es cercana a “0”(cero) y la 

correspondiente al sismo más grande que se cree puede presentarse, de acuerdo con el 

conocimiento de las rocas, es de 9.0 (nueve punto cero). 

Intensidad: En un lugar determinado se evalúa por los efectos destructivos en dicho sitio. 

La intensidad se mide observando los efectos en: 

- Lasedificacionesyotrasobrasdeingeniería 

- Elterreno(grietas,desprendimientosdetierra) 

- Loshabitantes(muertos,heridos) 

La escaladeintensidad más conocida en nuestro país es una escala de doce (12⁰)grados 

denominada escala modificada de Mercalli. 

Esta escala, ordenada de menor a mayor grado de destructibilidad, va desde I (solo 

detectable por instrumentos muy sensibles como los sismógrafos) hasta XII (catástrofe, 

destrucción casi total). 

Unterremotopuedeocasionarmuertos,heridos,destruccióndemilesdeviviendas,locales 

comerciales, sedes administrativas y monumentos históricos. 

3. INUNDACIONES 
 

 
Cada año las inundaciones causan los mayores desastres, convirtiéndose en una de las 

calamidades que producen más pérdidas y deterioro social, todo debido a la imprudencia 

del hombre por no interactuar correctamente con la naturaleza o con su medio. 
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Tiposdeinundación 

Inundaciones repentinas se produce por la presencia de grandes cantidades de agua en 

muy corto tiempo. Son frecuentes en ríos de zonas montañosas con bastante pendiente y 

muchas veces se produce a causa de una secuencia de fenómenos como: Los fuertes 

aguaceros sobre terrenos débiles o sin vegetación que aceleran la formación de 

deslizamientosalcausedelosríos,lasrepresasnaturalesenlasAguasderoca,vegetación u otros 

elementos, y la fuerza de estas ya represadas. 

Inundaciones lentas o en la llanura Se producen sobre terrenos planos que desaguan muy 

lentamente,cercanosariberasdelosríosadondelaslluviassonfrecuentesotorrenciales. Muchas 

son normales ya que es habitual que en la época de invierno aumente la cantidad de agua 

inundando los terrenos cercanos. 

Inundacionesenciudades.Lospobladososectoresquenocuentanconefectivossistemas de 

alcantarillado o canales de desagüe yaquellos cuya superficie es plana o algo cóncava 

puedesufririnundacióncomoefectodirectodelaslluvias.Ademásdeposeerunsistemade 

alcantarillado, es fundamental darle un debido mantenimiento. 

4. ACCIDENTALIDADVEHICULAR 
 

 
El constante aumento de los accidentes de tránsito en el país, deja cuantiosas pérdidas 

humanas y económicas haciendo que este factor se constituya en un problema social. 

Por ende, es importante desarrollar formas de conducta que permitan desenvolverse 

adecuadamente frente alosfactoresdepeligrosidadque representa eltransitoal cual está 

constantemente expuesto. 

 
5. CONCENTRACIÓNMASIVADEPERSONAS 

 

 
La excesiva cantidad de personas en estadios, teatros, coliseos, puentes, balcones, etc. 

genera diferentes amenazas. Estos se incrementan si se suman fenómenos como incendios, 

o terremotos. El sobrepeso constituye un factor de riesgo y el pánico de una multitud, puede 

ocasionar reacciones violentas e inesperadas. Debe tenerse especial 

cuidadoenlugarespúblicosyeneventoscomoencuentrosdeportivos,funcionesteatrales, 

fiestaspopulares,aglomeracionesencentroscomerciales,etc.Lasestampidashumanasa 

causa del pánico acarrean lesiones entre ellas mismas 



59 

 

 
NORMASDEPREVENCIÓNYEVACUACIÓN 

 
ENCASODEINCENDIO 

 



 

 

Antes 

1- Mantener las salidas y 

escaleras libres de 

obstáculos. 

2- Cuidar de dejar 

apagados los aparatos 

eléctricos al salir. 

3- Mantener en perfectas 

condiciones el sistema 

eléctrico; haciendo 

revisiones periódicas. 

4- Familiarizarse y tener a la 

vista los controles eléctricos. 

5- Mantener fuera del 

alcance de los niños velas, 

fósforos y materiales 

inflamables 

6- Apagar correctamente 

fósforos y cigarrillos. 

7- No almacenar 

combustible o sustancias 

inflamables. 

8- Si hay anuncio de 

incendio conserve la calma, 

cerciórese de la veracidad 

de este. 

9- Señalice bien los lugares 

donde se encuentran los 

extintores y gabinetes contra 

incendio y hágalos conocer 

por sus habitantes. 

10- Solicitarasesoría 

Durante 

1- Tome las medidas para 

controlar el incendio según la 

clase de fuego que se presente. 

2- Si sabe utilizar los equipos 

extintores, úselos, si no, deje que 

lohagaelpersonalespecializado. 

3- Preparase para una posible 

evacuación,ayudeaevacuaralos 

niños, ancianos, minusválidos y 

enfermos que estén con usted. 

4- Obedezcalasindicacionesque 

le de el comité de Evacuación. 

5- Diríjase sólo por la ruta 

señalada para evacuar. 

6- Camine con el paso ligero, no 

corra. 

7- Nohagachistes,nibromas. 

8- Busquesiemprelassalidas. 

9- Diríjase a sitios de reunión 

lejos del fuego. 

10- Siseencuentraenlarutauna 

puerta, ¡TOQUELA! Si está 

caliente no la abra, detrás de ella 

puede haber fuego o calor y al 

abrirla puede sufrir quemaduras. 

11- Si se incendia su ropa: 

déjese caer al piso y comience a 

rodar una y otra vez, protéjase la 

cara con las manos. 

12- Tapelasranurasalrededor 

Después 

1- No regrese a su 

viviendahastaquelas 

condiciones  de 

seguridad sean 

óptimas. 

2- El vecindario debe 

verificar de manera 

organizada el estado 

de las viviendas. 

3- El vecindario debe 

igualmente participar 

y colaborar con las 

autoridades en la 

evaluación de dañosy 

necesidades. 

4- Losmiembrosdel 

comité de 

emergencia  deben 

ofrecer  apoyo 

permanente a  los 

damnificados, 

coordinar   una 

reubicación     y 

supervisarlaatención 

que éstos reciban. 
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técnica sobre 

mantenimientos y manejo 

de equipos de incendio. 

11- Mantener en un lugar 

visible los números 

telefónicos para casos de 

emergencia. 

de las puertas con trapos y 

alfombras húmedas. 

13-Siestáustedenunlugarlleno de 

humo, procure salir arrastrándose 

para evitar morir asfixiado. 

14- Si usted no puede salir 

rápidamente, protéjase la cara y 

víasrespiratoriasconpedazosde 

tela mojada y también moje su 

ropa. Si está atrapado en un piso 

alto, cuelgue algún artículo para 

llamar la atención. 
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ENCASODEUN SISMO 

Aunque predecir el lugar y la hora de un sismo es imposible, sí se pueden tomar algunas 

medidas preventivas que aminoran los efectos del movimiento. Estas precauciones deben 

formar parte de la cotidianidad. 
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Antes Durante Después 

1. Tenga a mano el 
siguiente equipo: Radio 
portátil, linterna, alguna 
herramienta botiquín, copia 
de llaves de puertas y 
candados, documentos de 
identidad. 

2. Verificar que tan 
resistente es la 
construcción de la vivienda, 
centro educativo. 

3. No obstaculice las 
salidas. 

4. Identifique con la 
comunidad, familia los 
mecanismos de corte de 
suministro de electricidad, 
gas y agua. 

5. Asegurar objetos que 
puedan caer. 

6. Identifique las zonas más 
seguras de la casa., 
establecimiento educativo. 

7. Tenga a mano una lista 
de teléfonos de las 
entidades de socorro, 
hospitales, y centros de 
salud. 

8. Debe existir una buena 
señalización y medidas de 
seguridad en los 
establecimientos. 

1. Mantengalacalma. 

2. Nocorra. 

3. Aléjese de los vidrios y objetos 
que puedan caer como lámparas, 
bibliotecas y materas, ubicándose 
debajo de los marcos de las 
puertas, mesas o escritorios 
resistentes. 

4. No usar el ascensor; tomar la 
escalera en orden y sin precipitarse. 

5. Si está en un área descubierta, 
aléjese de edificaciones, paredes, 
postes,árboles,cableseléctricosy 
otros elementos que puedan caer. 

6. Si se encuentra dentro de un 
vehículo, detenga la marcha y 
permanezca dentro del debajo del 
mismo. 

7. Si se encuentra en un lugar de 
concentración masiva, colabore 
para evitar el pánico y no se 
precipite para buscar la salida. 

8. Estar atento a las informaciones 
yorientacionesquedanlosmedios de 
comunicación. 

1. Esté alerta y aléjese 
de lugares que han 
sido afectados y 
puedan derrumbarse. 

2. Si queda atrapado, 
utiliceunaseñal visible o 
sonora que llame la 
atención. 

3. Al usar las 
escaleras revise que 
estén en buenas 
condiciones. 

4. No use agua de los 
grifos para beber, 
puede estar 
contaminada. 

5. No congestione las 
líneas telefónicas, 
úselas para salvar 
vidas. 

6. Antes de conectar 
los servicios, verifique 
que no haya cortos ni 
fugas. 

7. No difunda rumores 
que causen alarma y 
desconcierto. 
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ENCASODECOLAPSOOESTAMPIDAHUMANA 

 

Antes Durante Después 

1- Procurar cuidados especiales para con 

los pequeños, ancianos y minusválidos. 

2- Evitar preferiblemente el asistir a 

lugares o eventos donde se considere 

algún riesgo. 

3- Ser prudente en la observación de 

áreas de concentración masiva. 

4- Memorizar salidas de emergencia y 

ubicación de equipos para emergencias. 

5- Convenir puntos de encuentro en caso 

de algún accidente. 

6- Denunciar el ingreso de personas 

peligrosas o sospechosas. 

7- Evitar el lanzamiento de objetos cortos 

punzantes 

8- Tomar las medidas necesarias que 

minimicen riesgos 

1- Tranquilizarse y 

calmar a otras 

personas. 

2- Salir calmada y 

ordenadamente del 

lugar 

3- Avisar a los 

organismos de 

socorro 

4- No fomentarla 

violencia, no gritar, ni 

crear más pánico. 

1- Desalojar el 

lugarlomáspronto 

posible. 

2- Colaborarsolo 

en  lo que sea 

necesariodejando 

actuar  a  las 

personas 

competentes. 
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PROTOCOLOENCASODEDISTURBIOODESPLIEGIUEDEFUERZASDE 
SEGURIDAD EN LA ESCUELA 
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PROTOCOLOENCASODEACCIDENTEOLESIÓNENLAESCUELA 
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PROTOCOLOENCASODEDESPLAZAMIENTO 
 

 

Antes Durante Después 

1.  Mantener un listado actualizado de 

los miembros de la comunidad 

educativaconsusrespectivosdatos 

personales. 

2. Elaboracióndeunformatoadecuado 

para filtrar escolares que se 

encuentren en desplazamiento. 

3. Comunicación con acudiente o 

responsabledelestudiantepara 

verificación de datos. 

4. Reportedeestudiantesquese 

encuentren desplazados a la 

secretaria de Educación. 

1. Comunicación 

asertiva y 

constantecon 

acudiente. 

2. Envío de trabajos 

demaneravirtual. 

3. Seguimiento de 

ubicación y de 

actividadesdelos 

escolares. 

4. Gestionar 

medidas de 

reduccióndel 

riesgo 

1. Acompañami 

ento 

psicológico. 

2. Mantener 

actualizada 

listas de 

estudiantes 

que se 

encuentran 

desplazados 

y de los que 

han 

retornado. 

3. Determinarel 

regreso a la 

normalidad 

una vez 

considere 

que se ha 

superado la 

emergencia 
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